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MINISTERIO DE Lá GUERRá,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—Según participa el Gobernador mi
litar de Toledo, anteayer entró en el pueblo de Alcaudete la 
facción’d e l. cabeóilla Infante* llegando dos horas después al 
mismo pupto la columna del Coronel P asto r, que la-persigue 
activam ente.: ,tL,

G a l i c i a .—El Capitán general dá conocimiento de una ba
tida efectuada por el Comandante militar de' Monforte con el 
cuadro de aquella reserva y .fuerza de Guardia civil y Vo
luntarios, la cual dió por resultado la captura de 13 carlistas 
pertenecientes á la partida de Ostendi, entre ellos el Jefe que 
la  mandaba.
~ V a l e n c i a .—-Se han presentado al Alcalde de Caudete 44 
carlistas, la mayor parte armados, ^procedentes de la partida 
de Rico.

No se han recibido más noticias relativas á operaciones 
contra las partidas carlistas, é insurrectos cantonales.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÉBLICA
MINISTERI0 DE LA  GOBERNACION

En el recurso de alzada, promovido por D. Juan Broad
foot contra un acuerdo de esa Comisión provincial relativo 
á la cuota con que debe contribuir al repartim iento gene
ral en el pueblo de Ojén la Sociedad m inera que dicho se
ñor representa', la.Sección de,Gobernación y Fomento dol 
Consejo de Estado ha emitido el-siguiente dictamen :

■ «Excmor Sr.: La Junta  municipal de Ojén acordó seña
lar cierta cuota en el repartim iento vecinal de 1871 á 72 á 
la Sociedad m inera que representa D. Juan Broadfoot que se 
alzó para ante la Comisión provincial de M álaga, fundán
dose-en que la industria m inera no debia contribuir por 
el indicado concepto de repartim iento m unicipal por h a 
llarse exenta de ese gravámen con sujeción á la legislación 
vigente en la m a te ria ; en quedos dueños de la mina no 
eran vecinos de ningún punto de España, y por último, en 
que no reportaba utilidad alguna al arrancar el mineral 
que exportaban á Inglaterra. La Comisión provincial de 
Málaga confirmó el acuerdo de la Junta municipal de Ojén, 
y D. Juan Broadfoot interpuso recurso para ante el Minis
terio del- digno cargo de V. E., siendo remitido el expe
diente á informe de la Sección. Las razones en que D. Juan 
Broadfoot se apoya al sostener su pretensión son análogas 
á las que aducían algunas Sociedades m ineras con motivo 
del impuesto con- que el Ayuntam iento de Cuevas acordó 
gravar las utilidades de dicha industria.

La R eaí orden de 20 de Julio de 1871, 'dicteida de con
formidad bon el dictamen de la Sección, m otivada por las 
referidas reclamaciones de las Sociedades mineras de Cue
vas, resolvió que estas debían contribuir por reparti
miento vecinal en el punto donde tuvieran sus estableci
mientos con arreglo al art. 38 del reglamento de 20 de 
Abril de 1870 para la ejecución de la ley de 28 de Fe
brero-del mismo año.

En el dictámen que entonces emitió la Sección expuso 
las razones que existen para inc lu ir á la industria m inera 
en el repartimiento vecinal, á pesar de lo dispuesto en el 
artículo 85 d e ja  ley de k de Marzo de 1868. No hay por 
tanto necesidad de consignar nuevam ente aquellas razo
nes, debiendo limitarse la Sección á darlas por reproduci
das. En cuanto á la circunstancia de no ser vecinos los 
dueños de las minas, de que se tra ta  de ningún punto de 
España, no obsta para que dejen de figurar en el reparti
miento, supuesto que tienen la consideración de hacendados 
forasteros y deben ser comprendidos como tales en aquel. 
Tampoco es admisible la razón que alega el recurrente

para exim irse, fundándose en que no hace otra cosa la 
Sociedad que representa que explotar el m ineral para los 
puertos de Inglaterra. Precisamente eii esa exportación 
consiste la utilidad imponible, y la prueba de ello es que, 
la Sociedad recurrente compra á otra en el mismo Ojén 
mineral de la misma clase del que aquella e x tra e , siendo 
evidente que el valor que el mineral tóene en dicho punto, 
reducidos los gastos de su extracción, no puede ménos de 
considerarse como utilidad que la Sociedad reporta.

Nada ha de decir la Sección en cuanto á las inform a
lidades del repartindento objeto del recurso , porque no 
con{sta en el expediente sino por la afirmación del intere
sado, asegurando, por el contrario , el Ayuntamiento ha
berse llenado todos los réquisitos de la ley. En Ojén, se
gún de los antecedentes resu lta , hay un establecimiento 
de la Sociedad, y siendo así, y no haciendo más que ex
portar el mineral lo mismo en dicho pueblo que en Mar- 
bella, cree la Sección que debe figurar en los repartim ien
tos municipales de ámbos puertos por las utilidades que 
obtenga en cada uno de ellos debidamente valuadas, sin 
perjuicio de que si los interesados creyesen que era exce
siva la cuota que se les señala, pueden hacer uso de su 
derecho en la fofm g^ue la ley determina.

Por Ib expuesto la Sección opina que debe confirmarse 
él acuerdó de la Comisión provincial de-Málaga, declarán
dose improcedente el recurso interpuesto por D. Juan 
Broadfoot.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dictámen 
el Gobierno de la República,. ha;tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone. ’- *

De su orden, .comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. S. para los efectos correspon
dientes! Dios guarde á Y. S. muchos .años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1873. , ^

El Secretario general,
José Maria Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

AD M IN IS T R A CIÓN CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G U E R R R A

Caja general de les ejércitos de Ultramar.
Por el turno que se lleva eñ esta dependencia ha correspon

dido el pago de los alcances dé los individuos que á continua
ción se expresan, fallecido? en los ejércitos de Ultramar; en su 
consecuencia las personas que por sí ó como apoderados de sus 
herederos tengan que hacer efectivos dichos créditos pueden 
presentarse en la' misma todos los dias no feriados, con excep
ción de los lunes y jueves,‘de doce á dos de la tarde, y les .se
rán satisfechos girándole al propio tiempo los que deben perci
bir las familias que residen fuera de esta capital.

S o ldado .... Elias Alvarez Marcos.’
Luis Ayalá Trias.
Hermenegildo Armilla Blanco.
Francisco Blanco López.

• Félix Carrizo Martínez. . .
Antonio Costales Barril.
Mariano Cucarella Antona.
Eusebio Cañero Guerrero.

Sargento 2.° Alfredo Blasco Yedra.
Otro Manuel Echeto López.
Soldado.. . .  José Ferrer y Ferrer.

Juan Jiménez López.
Manuel García Anglos.
Andrés Garrote Figal.
Juan López Saco.
Francisco Mazod Soto.
Francisco Ortiz Rives. .
José Suarez Contreras.

Cabo 1.° Andrés Septien Tejeiro.
Otro 2 .° ... . Manuel de Soto y Molledo.
Soldado. . . .  Rafael Saba y Soler.

Armengol Soler y Moral.
Ildefonso Mateos Lozano.
Rafael Mateos Pandes.
Pedro Mórán Navarro.
Basilio Morcillo García.

Cabo2.°  Cipriano Vecilla Santiago.
Soldado.. . .  José Plá Sellent.

Silvestre Puente Cámara.
Jerónimo Izquierdo Rodríguez.
Pedro Robles Mogica.

C ornete.. . .  Manuel Ulí Roncal.
Scndaao.. . .  Domingo Garrido García.

Sebastian Gutiérrez áartinez.
Vicente Domencch y Solí.
José Llaquet Castarlena.
Manuel Rico Rodríguez.
Antonio Pasarin López.

Sargento 2.° Vicente Novel Serrat.
Soldado...* Benito Romero Martínez.

Domingo Paniego Hebreo.
v Santos Alonso Ceya.

Pedro Ordorica Incógnito. ^
Francisco Sánchez Cariandell.
Enrique Saez de la Maza»
Ciríaco Ruiz Gabriel.  ̂ 'Y ’j';
Pablo Granero Gallego. '
Francisco Iglesias Rodríguez. ' .
Pedro Quintana Rozas. '

Cabo 2 .° .... Eusebio Mateos Serrádilla.
Soldado Andrés Ortega Bravo.

Mañas Alonso Rodríguez.
Gregorio López Moreno.
Cipriano Avila Moreno.'
Manuel Villegas Rodríguez.
Francisco García Lozano.
Mariano Suiraua Bosque.

N o t a .  Con objeto de que los herederos de los fallecidos su
fra:: 1 menor que vanto posible en la percepción de k crédi
tos que les corresponden, esta Caja reiterada advertencia tan
tas veces hecha al público de que en cumplimiento á lo dispues
to en Real orden de 8 de Agosto de 1871, diptada á consecuen
cia de propuesta hecha, por la misma, se advierte á L s per
sonas que tengan que hacer efectivas algunas cantidades en la 
misma por alcances de, fallecidos no tienen necesidád de valerse 
de apoderados ni persona alguna para las gestiones de cobro; 
bastará, que los intereoados se dirijan á su Jefe por sí ó por 
conducto del Alcalde respectivo para que las reciban directa
mente sin gravámen de ninguna especie, bien por lo» depósitos 
ó cuerpos de Infantería si residiesen en puntos donde estos se 
encuentran, ó en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 12 de Noviembre de 1873.—El Coronel Jefe, Nicolás 
Alderete.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 14 del corriente, de diez de la mañana 
á dos de la tarde: ~

Intereses de depósitos en efectps públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera, parte en papel, núm. 281 de sor
teo, carpetas números 5.121’ á 30 de señalamiento.

Madrid 12 de Noviembre de 1873.=^ El Director general, 
José Manso.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Habiendo sufrido extravío * los; billetes números 317, 3.111 

y 12, 3.131 y 32, 5.771 y 72, 9.2Í4 y 15, 10.826 y 15.219 y 20, 
correspondientes ai sorteo de la Lotería Nacional que ha de 
celebrarse el dia 14 del corriente, ha acordado esta Dirección 
que dichos billetes queden anulados y sin ningún valor ñi 
efecto en el expresado sorteo, á-tenor de lo que dispone el ar
ticulo 29 de la instrucción de la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Noviembre de 1873. =  El Director general, 

José María Torres, k ' ^

Habiendo sufrido extravío los billetes números 2.950, 3.352, 
4.247, 4.747, 5.891, 11.344, 12.326, 13.616, 14.004 y 15.330, 
correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional que ha de 
celebrarse el día 14 del co rrien te , ha acordado esta Dirección 
que dichos billetes queden anulados y , sin ningún valor ní 
efecto en el expresado sorteo , á tenor de lo que dispone el ar
tículo 29 de la instrucción de la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Noviembre de 1873. =  El Director general, 

José María Torres.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

celebrada en 16 de Agosto último para contratar la construc
ción de las obras de reparos del edificio que ocupa esta F á
brica , y cuyo pliego de condiciones publicó la G a c e t a  oficial, 
número 191, de 40 de Julio últim o, y el Boletín de la provin-
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cia, núm. 171, del 17 del mismo mes, se anuncia al público 
que tendrá lugar la segunda el dia 19 de Diciembre próximo, 
á las doce de su m añana, en la Fábrica Nacional del Sello, 
con las formalidades de costumbre y las mismas bases estipu
ladas en el pliego de condiciones facultativas y económicas y 
presupuesto que sirvió para la primera.

Madrid 48 de Noviembre de 1873.—P. O., José M. Pascual.

Ju nta  de la D eu da p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Leuda amortizados 

en el mes de Julio de 1873 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones; cuya quema ha tenido electo el dia, 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda t á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Once documentos de renta perpetua al 3 por 400 interior; 
por capitales 88.884 rs. 34 cénts.; por intereses no capitaliza- 
bles 1.338 rs, 35 cénts.; total 90/156 rs. 69 cénts.

Nueve mil cien documentos de renta perpetua al 3 por 100 
exterior; por intereses no capitafizables 4.918.800 rs.

0£ho documentos de Deuda ¡fin interés procedente del per
sonal; por capitales 160.000 rs.

Seis documentos de acciones de coras públicas; por. capi- ¡
tales 18.000 rs. * !

Cuarenta y seis documentos de acciones de carreteras; por i
capitales 110.CC0 rs.

Treinta y nueve documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles ; por capitales 114.000 rs. |

Total: 9.810 documentos; por capitales 484.884 rs. 34 cents.; 
por, intereses no capitalizadles 4.914.138 rs. 35 cénts. ; total 
5.398.956 rs. 69 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Setecientos noventa y ocho documentos de renta del 3 por 100 
consolidado de la creación de 1861, renovación del año 1870; 
por capitales 7.981.000 rs.

Cuarenta y tres documentos de renta del 3 por 100 conso
lidado interior; por capitales 1.698/158 rs. 34 cénts.

Diez y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
exterior; por capitales 1.338.000 rs.

Mil seiscientos treinta" y siete documentos de renta perpé- 
tua al 3 por 100 interior; por capitales 8.091.183 rs. 80 cénts.

Tres documentos de Deuda sin in te rés; por capitales 48.951 
reales 16 cénts.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por intereses en Deuda amortizable 14.654 rs. 4 
céntimos.

Tres documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les; por capitales 6.000 rs.

Total: 8.503 documentos; por capitales 13.145.887 rs. 30 cén
timos ; por intereses en Deuda amortizable 14.654 rs. 4 cénts.: 
total 13.159.941 rs. 34 cénts.

RESÚMEN.

Nueve mil doscientos diez documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ram os; por capitales 484.884 
reales 34 cénts.; por intereses no cap.italizables 4.914.138 rs. 
35 cénts.; total 5.398.956 rs. 69 cénts.

Dos mil quinientos tres documentos de amortización por 
conversiones ; por capitales 13.145.887 rs. 30 cénts.; por in te
reses en Deuda amortizable 14.654 rs. 4 cénts.: total 13.159.941 
reales 34 cénts.

Total general: 11.713 documentos; por capitales 13.630.111 
reales 64 cénts.; por intereses no capitalizadles 4.914.138 rs.
35 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 14.654rs. 4 cénts.: 
total 18.558.898 rs. 3 cénts.

Madrid 89 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, P. O., San
tiago Ballesteros.= V.° B .°=  El Director general , Presidente, 
Heredia.

B anco de E spaña.
El Consejo de gobierno ha señalado el domingo 16 del ac

tual, á las doce y media de la m añana, para que con las for
malidades prevenidas y en el patio de la Dirección general de 
la Deuda pública se proceda á la quema de los billetes.hipote
carios de ámbas séries y de sus cupones recogidos después de 
la veriñeada en 80 de Abril último.

Lo que se anuncia para el debida conocimiento del público.
Madrid 18 de Noviembre de 1873.= El Secretario, Manuel 

Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
Contaduría—Negociado 4.°

No habiendo sido aun presentados en esta Contaduría todos 
los cupones por intereses del empréstito provincial de carrete
ras de 1857 vencidos en 1.° del mes actual, ni las acciones 
amortizadas en el sorteo de 15 de Octubre anterior, como pre
viamente se anunció en los periódicos oficiales con fecha 18 
del citado Octubre, se recuerda á los interesados la presenta
ción de' las facturas por duplicado de dichos cupones , y accio
nes para proceder á su señalamiento; asimismo también las 
correspondientes á los dejados por presentar en semestres aii- 
terioréspá ^n  de evitar los perjuicios que pudieran seguírseles 
en el paga de dichos valores.

Madrid 10 de Noviembre de 4873.=E1 Contador interino,
Francisco Augusti; — 1

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia  de GúcUsl

Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito vo
luntario á plazo íij.o de más de nueve m eses, constituido en 
cria sucursal en 7 de Diciembre, úe 1863 por D. Ildefonso Mar- 
ron, importante 800 escudos, señalada con los números 8.856 
de entrada y 1.159 del registró de inscripción, se previene á 
la persona en cuyo poder se encuentre la presente en esta ofi
cina, sita en la planta baja del ediftcLo A duana; en el con
cepto de que están '» -.uñas todas-laÉ disposiciones necesarias 
para que no se abone sino á su legítimo dueño.

Cádiz 7 de Noviembre de 1873.=Franeisco*Ruiz.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  de la  p rov in cia  de J a é n .
H abiendo sufrido  extravío el duplicado de dos facturas-res

guardos de in tereses de cupones de ren ta  consolidada corres
pondientes á los Lemestroí- de 31 de Diciem bre de 4878 y  30 
de Junio de 1873, per te.recientes al Ayune-’miento de Mar ido
lejo, se hace público por medio de este periódico oficial y tér- \ 
mino de 30 dias á los efectos prevenidos en instrucción ; ad~ í

virtiéndose que los referidos documentos no tendrán efecto ni 
valor alguno en poder de la persona 'que ilegítimamente los 
posea.

Jaén 5 de Noviembre de 1873.== Chica.

J u n t a  ec o n ó m ic a  ¿ e l D ep artam ento de F erro l.
En virtud de orden de la Superioridad, se sapa á pública 

subasta nuevamente ante esta Corporae»on el acopio de 100.000 
ki-lógrrmos de hierro fundido en galápago-de Gastehierre para 
las atenciones de este A re n a l, bajo el pliego de condiciones 
que se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 de Dxoiein- 
bre ultimo y Boletín■ oficial de esta provincia, núm. 147, de 81 
del mismo unes, con lá diferencia de que el precio tipo se 
marea ai de 88 pesetas quintal m étrico, y cuyo pliego esta"á 
ta¡:nbien de manifiesto en la Secretaría ae lá Capitanía^gene- 
ral de este Depariamento hasta el 80 de Diciembre próximo, 
á las doce y media de su mañana, que tendrá lugar el remate.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 6 de Noviembre d e lS 7 3 .=  E l Secretario, Francisco 
de Paula Manjon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A ju n ta m ie n to  de Cádiz.
D. Francisco Weidmam, Presidente de la.-Comisión de fin

cas ruinosas y .miares.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños censua

listas y demás personas que por cualquier concepto leagan 
derecho á la casa ruinosa-calle del Mesón Nuevo-, de esta ciu
dad. , señalada con los números 346 antigüe, 8 m oderno, p¿va 
que dentro - m Jé/mino de cua ro mes s, que empozarán á con
tarse dtsde ¡ l a  . en que aparezca el presente ingerto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en.esta Tenenc'a á exhibir los 
títulos ó rocu ios que acrediten su propiedad y á oú 'garse  
á su reedificación ;.apercibidos que de no efectuarlo se pro
cederá á la venta del predio en. pública subasta con arreglo á 
ia ley de colares^

Cádiz 84 de Octubre de 1873. *= Francisco Weidmam.
X —585

m o n te  d e P ied a d  y  Caja d e -A h o rr o s  de M ad rid .
Por haberse extraviado al enviarse á la imprenta ha  deja

do de publicarse en la Gaceta del dia 10 el siguiente

Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de Noviem
bre de 1873 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NUMERO É IMPORTE DE LAS IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- «le impo- en 

continuación. tes. nenies. rs. t u .

Central.— Plazuela de las
Descalzas  359 86 445 847.448

Auxiliar 4.*— Plazuela de 
Sari Mil Jan, núm. 1 1 ...  44 5 49 19.658

ídem 8 / — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 38 3 35 18.840

T o t a l e s  . . . . .  435 94 589 - 879.946

PAGOS.
n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

 « f, .'I !  I I I  I I ■     . I - i  III,............................ ................................ ................................  ■íH' - i.ir uj.ni m »■■■■! 1 i ), '

i Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a l d o ,  cu en ta .. reintegros, reales re llon .

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas.................. 35 87 68 78.489

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los señores 
Consejeros D. R a m ó n  María Calatrava.~D. Emilio B e rn a r.=  
D. Fernando Calderón Collantes.=D. Francisco Sanfiz.=Don 
Sabino H crrero.=D. Manuel Oaviggioli.=D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Ferez.=D . Pablo A bejon.=  
El Director gerente, -Braulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
F ig u er a s .

En nombre de la Nación, D. Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de  primera instancia de la villa y partido de Figueras.

En virtud del presente primer edicto cito y llamo á Juan 
B rugues, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro dei término de nueve dias coinparezcaante este Juzgado, 
afín  de prestar indagatoria en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo se. sigue sobre aprehensión de géneros de 
contrabando; advirtiéndoie que do no comparecer se le decla
rara rebelde y contumaz, y le. parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 8 de Noviembre de 1873 .= Valentín 
de Santiago Fucntes.=Por su mandado, VicentePajés.

G ran aba.—Cam pillo.
D. Juan de ia Cruz Medíero, Juez de prim era instancia del 

distrito dei Campillo.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 

días a José Reyes Sánchez, natural y vecino de Álmage, pro
vincia de Málaga, casado, del campo, y de 86 años, á fin de que 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en causa sobre infidelidad en la cus
todia de confinados.

Dado en Granada á 4 de Noviembre de i873 .= Juan  de la 
Cruz Mediero.= Por mandado de S. S., Francisco de Paula 

•Montero.
M u e s c a .

D. Vicente de Pinics, Juez de primera instancia de Huesca.
Por la presente se cita á Marcos Perez; vecino de esta ciu

dad, y padre del interfecto R om ualdo, que se dedica á vender

vajilla por los pueblos, sin que consten más particulares, para 
que en el término de ocho dias, á contar desde el en que este 
edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compareza en Ja 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en la cafie del Coso Bajo, 
número .4, piso segundo, para recibirle declaración y ofrecerle 
la causa criminal que instruyo contra Agustín Lasierra y t r e 
més del pueblo de Almudévar por homicidio cometido en la 
persona del referido su hijo el Romualdo; bajo apercibimiento 
que si no io verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Huesca á 7 de Noviembre de 1873.= Por mandado 
de S. S., Leoncio A-ivarez,

Jerez «le la Frontera.—San Miguel» .
D. Tomás Martínez, Juez de primera instancia del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
A los Sres. Jueces de primera in stanc ia , m unicipales, Al

caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago saber que luego que la 
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y á ios de esta provin
cia en aquella ó en el Boletín oficial de la m ism a, se sirvan 
proceder con todo celo y actividad, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, á la busca, c a p t u r a  y remisión á este Juzgado 
de José Perez. Carrasco, natural y vecino de Ubrique, soltero, 
mar' ie.ro y dei campo, de edad de 83 años, cuyas señas perso
naje ¡no resultan dei proceso que contra el mismo instruyo 
por hurto ; á quien se le 'c ita  y emplazáJambien para que en 
él término, de ocho d :asy contados desdé el último en que se 
publique la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  ̂presente en este Juzgado 
para que con él se continúe la referida cau sa ; apercibido que 
de no'verificarlo dentro de dicho término se seguirá la misma 
en su rebeldía según proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Jerez de laFrontera 4 deNoviembre de d873.=Tomas Mar- 
tinez.=Licenciado Miguel Rerídon y Castro.

La B añeza
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente edicto ^e cita, llama y emplaza á Manuel 

García, marido de Francisca Santa María Car bajo, vecinos de 
San Pedro de las Dueña-, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado eí. día 19 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana, que está señalado para celebrar ju n 
ta  de interesados en el caudal de Matías Santa María, difunto, 
vecino que fué de dicho pueblo, padre de la Francisca, á fin 
de que en el caso de que acuerden como pueden hacerlo que 
el inventario y av a lúo de los bienes de aquel que falleció abin- 
testato, se hagan simultáneamente, nombren el perito ó peri
tos que tuvieren por conveniente, obser-v^ndo lo dispuesto en 
1os artículos 443 y 444 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , en- 
terándo’es en squel aelo de la declaración de herederos hecha 
en el expediente de su razón y representación que á cada uno 
de eilób :c.ori3spoade.

Dado en la Bañeza á 6 de Noviembre de 4873.*= Juan An
tonio H idalgo.=Por su mandado, Mateo M. deles Horas.

Lucena.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez del partido 

de Lucena, residente en esta ciudad de Castellón.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pascual Ortells 

y Gua que, natural y vecino de P au sa ra , que*va unido á una 
partida carlista, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias, desde que tenga lugar la inserción de la re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se preserite.cn este Juz
gado á fin de ser notificado y citado del definitivo dictado en la 
causa que se sigue al mismo sobre lesiones á Vicente Castillo; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándosele rebelde.

Asimismo se encarga la busca de dicho procesado á los de
pendientes del orden judicial y gubernativo papa qüe caso de 
ser habido dispongan su presentación en este Juzgado de Lu
cena.

Dada en Castellón de la P lana á 5 de Noviembre de 1873.*» 
Manuel M. Rodriguez.=Por mandado de S. S., Agustín Salvia,

M adrid—Buenavista
En virtud de providencia <d.el Sr. D. Luis Gómez Acebo* 

Juez de primera instancia interino del distrito de Buenavista 
de esta capital, se c i ta , llama y emplaza por medio de la pre
sente requisitoria y término de 30 días á D. Rafael León y 
Hortelano, de 85 años de edad, soltero, empleado cesante., na
tural y vecino de esta villa, que ha vivido en la cálle de la 
Ballesta, núm. 3, cuarto principal, a fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina , ó eñ la 
cárcel de V illa , á responder á los cargos que le Fesult,a,n#n 
causa criminal pendiente c.onjra el mismo por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
contumaz, y le parará el peñjúicio que haya lugar.

Asimismo se m earga por la presente á todas' las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y detención con
duciéndole á la cárcel de Villa á disposición del indicado Juz
gado del repetido D. Rafael León y Hortelano, cuyas señas per
sonales se ignoran.

Madrid 6 de Noviembre de 4873.=E1. Epcribanp, Francisco 
Molina. " ' • ' ' ‘ v -■ ; ''' '

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
dehdistrito de Buenavista de ésta cap ita l, refrendada pof el 
Escribano que suscribe en causa que se sigue contra Cipriano 
Bravo y Bravo por imprudencia y lesiones A  Juan José López, 
y en cuyo suceso salió también herido un caballo de la pro
piedad de Efoña Natalia G urzay, se ha acordado se ofrezca á 
esta la causa por ignorarse su actual paradero , para que en 
término, de 10 dias compqrez.ca en la audiencia de S. &., sita 
en el Palacio de Justicia, a usar de su derecho.

Madrid 5 de Noviembre de 4873.=Ortega.

En virtud de. providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal, e interino de pringera instancia del'.distrito, de 
Buenavista, refrendada del Escribano que suscribe, se cita; 
llama y emplaza por prim era vez y término de nueve dias 
á Juan Antonio Díaz y Perez, que habitó en la calle de la 
Comadre, núm. 88, cuarto bajo, para que comparezca eri la 
audiencia de S. Si, sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
ampliar su declaración en causa que se le sigue por sospechas' 
de tentativa; de estala; apercibido que de no verificarlo le paT 
rará el perjuicio que haya lugar. ■■■■;••

Madrid 4 de Noviembre de 4873.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco-Barrera,. 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama por una sola vez y término de seis dias 
á Marcelino Manso Llórente, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á declarar en la causa criminal que se sigue contra Do
mingo Chantres Fernandez por falsificación.

Madrid 8 de Noviembre de 4873.=Orteera.
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En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo. 
Juez de primera instancia interino del distrito de Buenavista 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por la presente re 
quisitoria y término de 30 dias á Angela N., cuya Filiación se 
ignora, constando solamente ser de unos 26 años de edad, es
tatura baja, regordeta, mal encarada, morena; vestida como de 
barrios bajos y peinada con rodete, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina ó en la cárcel de su sexo á responder á los 
cargos que la resultan en causa criminal pendiente contra la 
misma por hurto de 10 cubiertos de plata y un reloj de bolsi
llo sobredorado con cadena de dublé, el dia 10 de Octubre ú l
timo en la habitación de D. Antonio Gómez Yila, calle de Pe
ligros, núm. 3, cuarto tercero, izquierda, en la cual entró como 
sirvienta el dia anterior.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y detención de la expresada An
gela N. conduciéndola á la mencionada cárcel á disposición de 
el Juzgado ya indicado; apercibiendo á aquella que de no pre
sentarse se la declarará rebelde y contumaz, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

M adrid.—Congrego.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, 

Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la-misma, refrendada por 
el Escribano D. Juan Zozaya que suscribe, se saca á pública 
subasta una casa con jardín en Viilaviciosa de Odón, partido 
judicial de Navalcarnero, provincia de Madrid, sita en ia calle 
de Santa Ana, reñalada con el núm. 6, que ocupa una super
ficie de 6.663 piés cuadrados, 72 décimos de otro, tasada por 
Arquitecto en 20.827 pesetas 35 céntim os; y para su remate 
está señalado el dia 3 de Diciembre próximo, á la una de su, 
tarde, en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, convento 
que fué de las Salesas. Las personas que deseen saber más por
menores podrán adquirirlos en el estudio de dicho Zozaya, 
plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 6 de Noviembre de 1873.= Y.° B .°=G onzalez.=El 
Escribano, Juan Zozaya. X—582

M adrid .—H ospicio .
En virtud de providencia, dictada por el Sr. D. Gregorio 

Martínez Serrano, Juez municipal, ó interino de prim era ins
tancia del distrito del Hospiéro de esta capital, en los autos de 
concurso de D. Arcadlo San Juan y Mendinueta, se convoca á 
jun ta general de acreedores para el examen, reconocimiento y 
graduación de créditos, la cual tendrá lugar el dia 9 de Diciem
bre próximo, á la una de lá tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, ántes 
convento de las Salesas.

Madrid 11 de Noviembre d e ‘1873.=EI actuario, Venancio 
Perez. X—586

M a d r id -H o s p iía l .
En autos ejecutivos pendientes en gl Juzgado de primera i 

instancia del distrito del Hospital de esta capital y Escribanía 
del actuario, promovidos por D. José Julio Martin contra Don 
Emilio Blanich, en reclamación de 2.500 pesetas, intereses y 
costas, ha sido requerido el último al pago por medio de cédula 
en 29 de Octubre próximo pasado, entendiéndose la diligencia 
con el Excmo. Sr. Presidente del Ayuntamiento popular ele esta 
villa por ignorarse el domicilo del deudor.

Lo que sa publica á los efectos prevenidos en él art. 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 7 de Noviembre de /1873.=E1 actuario, Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—583

M adrid .—In clu sa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito dé la Inclusa de esta capital, refrendada del Eseri- 
bano que suscribe, se anuncia el fallecimiento abintestato de 
Doña Marta Mercedes Ojeda y Zapata, natural deM archena, en 
la provincia de Sevilla, hija de D. Juan y Doña Mercedes, de 
edad de 65 años, viuda de D. Juan Ga.cía Mata, que falleció, en 
esta capital, costanilla ele San Andrés, núm. 2, principa!, el 
dia 23 dé Marzo de 1873; y se llam a á los que se crean con de
recho á heredar sus bienes para que dentro del termino de 30 
dias comparezcan á hacer-uso del que puedan tener.

Madrid 11 de Octubre de 1873.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—581

Ma<5s*£tl.—irm v es’sit la d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la 
carpeta resguardo núm. 1.095, fechada en Toledo á 30 de Junio 
de 1822, con ja'cual se presentó á liquidar en las oficinas del 
Crédito público de dicha provincia por D. Vicente Delgado, 
Depositario de los caudales públicos de la citada, ciudad, un 
testimonio sin número, importante 39.718 rs. 11 maravedís 
y 4/6, dado á favor del Pósito de la misma por el préstam o 
que disponía el Real decreto de 17 de Marzo de 1799; para que 
dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en la 
Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar se ex 
travío; bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Noviembre de 1873.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—584

V era.
D. Vicente Blanco Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primen prégon y 

edicto á Juan C arrito ' Lozano, álias Grillo; Pedro Sánchez 
Martínez, álias Javeque; José Cano Sánchez, álias Chirminea, 
y^Antonio Ponce López, álias Yutre, el primero vecino de la 
villa de Carbonera y ios restantes de la de Cuevas, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha última de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c eta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra los mismos y  otros por los delitos de 
rebelión, robos y otros excesos; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 2 de Noviembre de 1873.=Vicente Blan
c o ^  Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

V illa joyosa.
En nombre de la Nación, D. Pelegrin García Alvarez, Juez 

de primera instancia del partido de Villajoyosa.
Por el presente edicto y requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de 15 dias al titulado General carlista D. Vicente 
Alcover y Jefes D. Ricardo Fuster, D. Pablo Rico y un tal Ar- 
nar, para que se presenten en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración de inquirir en la causa que estoy sustanciando 
contra los mismos sobre rebelión carlista, sustracción de fuer
zas del Gobierno legítimo de la Nación y otros atentados en 
los pueblos de Relien y Finestrat en los dias 5 y 6 de Octubre

último, previniéndoles que si no lo realizan dentro del expre
sado término se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades judiciales ci
viles y militares y dependientes de. policía judicial que proce
dan á su captura y conducción á las cárceles de este partido 
si son habidos.

Dado en Villajoyosa á 4 de Noviembre de 1873.=Peleo-rin 
G, A lvarez.=Pcr su mandado, Miguel Vaello. &

En nombre de la Nación, D. Pelegrin García Alvarez, Juez 
de primera instancia del partido de Villajoyosa.

Por el presente edicto y requisitoria cito , llamo y emplazo 
por término de 15 dias á Tomás Bertomeu, álias Tomaset de 
P e tre l, y al Oficial Pablo Mendez, con los insurrectos del va
por de guerra español Fernando el Católico, que á las órdenes 
de los expresados Tomás Bertomeu y Pablo Mendez desembar
caron en la playa de esta vilia en la tarde del 26 de Setiembre 
próximo pasado, para que se presenten en este Juzgado á ren
dir la oportuna declaración de inquirir en la causa que se les 
sigue sobre rebelión, sustracción de fondos y efectos estanca
dos de esta Administración y otros excesos; previniéndoles 
que de no comparecer dentro del término indicado se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades judiciales, ci
viles y militares y dependientes de policía judicial que pro
cedan á su captura y conducción á las cárceles de este partido 
si son habidos, ó den noticia á*este Juzgado del punto de su 
paradero si les consta.

Dado en Villajoyosa á 4 de Noviembre de 4873.= Pelegrin 
G. Aiva.rez.=Por su mandado , Miguel Vaello.

Z aragoza.-P iia r.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito del Pilar.
Por, este segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 

Mariano Lanuza, vecino de esta ciudad, de estatura regulár, 
color moreno, ojos garzos, nariz regulár, de 48 á 49 años, y 
vestido de pantalón y chaqueta de pana negra, para que en el 
término de nueve d ia s , contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo sobre estafa de 243 pesetas 2o cénts. á María Royo 
y Ortiz, vecina también de esta ciudad, al agenciarle la venta 
de siete cahíces y seis hanegas de trigo en el dia 23 de Se
tiembre último; bajo .apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio á que ha¡ya lugar.

' Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 4873i=Salvador 
Rom ero.=Por su mandado, Tomás Lorbés.

N O TIC IAS.
INTERIOR,

Según telegrama del Gobernador civil de Barcelona, se ha 
efectuado.la disolución del batallón Guias de la Diputación, 
mandado por Gabau, que se hallaba en San Sadurní de Noya, 
en medio de la mayor tranquilidad. Los restantes batallones, 
situados en Caldas de Montbuy, deben estarlo tam bién, pues 
se sabe que no hay indicios de desorden. Calmada por com
pleto la-agitación promovida hace tres dias con ese pretexto.

El G áíéral Moriones ha sido muy vitoreado durante el 
tiempo que h a  permanecido en Logroño, de la que está reco
nocido por el excelente recibimiento hecho á ios heridos en. 
Monte-Jurra.

Ha fondeado en Aguilas la cañonera inglesa K art, proce
dente de Escombreras.

Nuestra escuadra se halla en las aguas de Cartagena.

La columna de Nouvilas y Voluntarios de Frías han bati
do á las cinco de ia mañana de ayer á la facción Ortiz en San 
Martin (Búrgos), causándole bajas y cogiéndole dos cajas de 
municiones, algunas armas y caballos y un prisionero, sin que 
haya habido baja alguna en la citada columna.

Noticias particulares de Pamplona aseguran qué el ejército 
de la República conserva sus posiciones de Barbarin, Luquin 
y Urbioia con su base en Arcos, y que los carlistas ocupan las 
de Monte-Jurra y Monjardin con su báse en Estella. La mor
tandad de los defensores del absolutismo ha sido grande.

%
Los carlistas presentados en Cándete al Alcalde ascienden 

á 44, procedentes de la partida Rico. De la de Roche fueron 
ios presentados en Montealegre. Anúncianse nuevas y nume
rosas presentaciones. Crece el desaliento en las facciones que 
penetraron en la provincia de Albacete.

Han sido aprehendidos en Tornadijo todos los individuos 
de la partida latro-facciosa de Már ms González que tenia ate
morizados á los pueblos de los partidos judiciales de Lerma 
y.uásirojeriz (Búrgos), ocupándoles tres trabucos, un rewol- 
v g p , boinas, municiones, ganzúas y el dinero robado en Tor
nadijo. Ha producido muy buen efecto en la provincia este 
suceso, elogiándose el comportamiento del Inspector y de los 20 
vigilantes que lograron capturar á  ios , malhechores, que se 
hadan á disposición délos Tribunales. El edificio que ocupa el 
Gobierno civil estaba'en el momento de llegar los criminales 
rodeado de gente que deseaba verlos.

' Ha fondeado en el puerto de Alicante el pailebot portugués 
Feliciano. ___

Ha salido de Alicante con rumbo al O. la escuadra inglesa.

EXTERIOR.
Un telegrama de la Agencia Fabra, fechado en Versa- 

lles el dia 40, anuncia que la Comisión encargada de dar 
dictámen sobre lapróroga de los poderes del Mariscal Mac- 
Mahon ha aceptado, en principio, por tres votos contra 
dos, dicha próroga; habiendo además reconocido que la ; 
Asamblea tiene el derecho de conceder al Jefe del Poder 
Ejecutivo poderes más largos que la duración de la actual 
Asamblea Nacional.

Otro despacho, empero, comunicado por' la misma 
Agencia y que lleva la fecha del 44, asegura que en la 
reunión celebrada por la referida Comisión el 40, no se 
adoptó ningún acuerdo definitivo.

En la sesión celebrada el lunes por la Asamblea, la iz
quierda dejó sobre la mesa una proposición pidiendo que

se proclame la República, y que se ratifique esta forma de 
Gobierno por medio de un plebiscito.

Mr. Laboulaye (republicano) ha sido nombrado Ponen
te de la Comisión de próroga, la cual ha dispuesto que su 
Presidente Mr. de Remusat pida audiencia al Mariscal 
Mac-Mahon.

La prensa de París asegura que se ha acordado la crea
ción de tres vastos campos militares atrincherados en la 
frontera del Este de Francia.

Los patriotas italianos celebraron el 2 del corriente el 
aniversario de Mentana; unas 2.000 personas se reunieron 
cerca del monumento que indica el lugar en que fueron 
sepultados los cadáveres de los garibaldinos que cayeron 
en el combate. El Diputado Fabrizi, compañero de armas 
de Garibaldi desde 4849, pronunció una arenga alusiva ai 
objeto de la reunión.

En Roma continúa activamente la expropiación de los 
conventos por las Autoridades italianas.

Los periódicos prusianos anuncian que probablemente 
será disuelto en breve el Parlamento aleman, cuyo man
dato espira en Marzo de 4874.

Se cree que las nuevas elecciones se harán en la última 
semana de Diciembre, y que el nuevo Reichsrath será con
vocado para principios de Febrero de 4874.

El Emperador Guillermo de Alemania vuelve á resen
tirse un tanto en su salud.

El Príncipe de Bismark se ha encargado nuevamente 
de la Presidencia del Ministerio prusiano.

•Según escriben de Bucharest, el Príncipe Cárlos de 
Rumania, que ha visitado los puertos del bajo Danubio, 
tuvo en aquellas poblaciones muy simpática acogida. La 
crisis del Ministerio rumano se ha desvanecido; única
mente el Ministro de Justicia ha sido reemplazado.

La crisis económica continúa en Europa como en los 
Estados-Unidos. A la subida á 9 del descuento por el 
Banco de Inglaterra, respondió el de Francia á pesar del 
curso forzoso* de sus billetes con el de 7 para el comercio 
y 8 para los fondos públicos. El empréstito francés, que 
se habia mantenido muy firme,: ha principiado á descen
der también, y hay valores, como los peruanos, que han 
perdido un 20 por 100, y un 40 los fondos de Turquía y de 
Egipto.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .
Cotización oficial del 42 de Noviembre de 4873, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 41. Dia 4 2.

Renta p e rp e tu a  al 3 por 4 00............................... 4 5*65 4 5*55-50-40
pequeños. 45*60 4 5*55-50-40-35

ídem  id . ex te rio r  al 3 p o r 4 00.......................... 48*00 47*70-75
pequeños. 17*90 18*00

Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña,
2.a sé r ie ................................................................ » 97*00

Bonos del T esoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 00
in terés a n u a l............. ......................................... 53*25 53*25-52*90

Idem id .—En cantidades pequeñas. 53*25 53*10-53*00
Obligaciones generales p o r fe rro -ca rrile s  de

2.000 rs ................................................................. 29*95 29*90-80
ídem  id. id . n u e v a s........ ..................................... 29*00 28*90-80
Idem  id. id. de 20.000 r s ................................... 28*90 28*80
Acciones del Banco de E sp a ñ a ......................... )> »

no publicado.

' C am b ios oficiales so b r e  p la z

169*00

as de ]

-168*50-167*00
*

la N ación .

daS o. BBNHRICIO. DAÑO. beneficio <

A lbacete...........
i -  -  

* 1{4 L u go .................. 4 »
A b r a n le  . . .  . .» 3t4

))

Málaga............... 4 4¡2
»

a

A lm ería ........... » Murcia........ .. 3{8

A vila. . . . . . 4 {2 
par.

y

Orense............... 4 4j2 p. 

par.

»

Badajoz.............
Barcelona......... 5 |8  d.

Oviedo............ ..
Falencia............

4 [2
X

B ilbao............. .. par. i) Pamplona. . . . . par. J8
Búrgos............... 4{4 » Pontevedra------ 4 »

Cáceres............. 3[4 p. » Salamanca. . . . par. »

Cádiz.................. » 4 |8 San Sebastian.. » 1\8 p.
Castellón........... par,. » Santander. . . . par. X
Ciudad-Real.. . 4 [4 » Santiago............ 4 4 {4 p. X
Córdoba......... .. » 4].8

»
Segó via.............. ' 4 {2 X

Coruña 4 i [4 p.
» í

Sevilla................ » 4l2
DCuenca . . . . Soria .................. 1[2 p.

Gerona 414
par.

» Tarragona......... 41»
»G ranada.. . . . . » T eruel................ par.

Guadalajara.. . 3{4 » Toledo......... .. 3[4 il
Huelva »• • » V alencia ............ » 3|8

412H uesca............. » 4 [4 V alladoiid......... X
Jaén . . . . . . . » R 4  p. 

3jS 
»

4 [4

V itoria ............... par. 
4 ¡4

X
León . . . . . . » Zam ora.............. X
Lérida. . . . . . . .
Logroño.----- *.

par.
• •»

Z aragoza .. . . . . » 4t§

B o lsa s  extranjeras.
París 44 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 47 3¡L

j 3 por 4 00  á 56*80
Fondos franceses. . .  ) 4 4 t2 por 100;..................  á 84 *05

-) 5 por 4 00............................. á 90 40
Consolidados ingleses........................................... á 92 5[8

C am bios o f ic ia le s  sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*20.
París, á 8 dias Yista, 5‘24.
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O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1% de Noviembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

del v humedad del aire.
b a r ó m e t r o  ,    d i h s c c i o k  « m » o

HORAS. reducida ÍO» TEau ó u .ra o ^
y en milíme- c  H um ede- í  c la s e  del Tiento, i del cielo.

tros. S e c o * cid o . j ___________________

6 de la ra. 699.80 7,3 6,8 E B r isa .. Cubierto.
9 de la m. 700,76 9,0 7 9 E. S. E. Idem . .  Idem.

42 del d ia .. 699,67 11,2 9,7 E. S. E. B.a lig. Idem.
3 de la t . . 698.60 4 3,0 4 0.6 S. E . . .  Brisa . .  Idem.
6 de la t . . 69S.98  ̂ 11,5 9,7 S. E . . .  Id e m .. Idem.
9 dé la n. 698,92* 4 4,1 9.4 S. E . . .  Id em .. Idem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del a ire , á la som bra ...................................  4 3,4
Idem mínima de id ....................................................................................... 7,0

Diferencia...................................................... • • • ...................  6,4
T e m p e ra tu ra  mínima de la tierra, á cielo descubierto.....................  *
Idem máxima al so l, á 4,47 m etros de la tierra.............................  45.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. ............................  4 9,5

Diferencia................................. .............................................. 4,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros....................................  2,3

D irección  g en era l de C o rreo s  y  T e lég ra fo s  
Según los p artes rec ib idos ,  a y e r  llovió en Avi a, Badajoz ,  G ua-  

dala ja ra , Huelva, Soria y Valladolid.
 - --------  r n  f' n ' l ñ l H  r

A y u n tam ien to  p o p u la r  de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

éranos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente ' 
Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas ia arroba; dé 0‘44 á 0*64 ía libra, 

y á 4‘50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0‘44 á ©‘60 pesetas la libra, y  á 4‘59 el kiló- 

zramo.
Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘34 el 

íilógramo.
Tocino añejo, de 4 7‘50 á 48 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la 

ibra, y  de 4‘65 á 4‘78 el kilógramo.
Trigo, de 4 4 á 4 2‘5ü pesetas la fanega, y  de 4 9*82 á 22‘52 el hec- 

6 litro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9‘45 á 4 0‘35 el hectó- 

tro.
N o ta .  —  Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas  4 47
C arneros.......................................  661
Corderos lechales   »
T ern eras........................................  4 7
Cerdos......................................   374

Total........................  4.4 96

Su peso en libras  4 57.945.—Idem en k ilógram os... .  66.646

Resultado de la  re ca u d a c ió n  d e l a rb itr io  sobre a r tíc u lo s  de c o m er , 
beber y  a rd e r  o b te n id a  en e l  d ia  de a y e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. P t s / C é n t S .

Toledo.......................................................................  1.374 ‘20
Segovia .....................................................................  4.004‘58
Estación del N orte.................   . ....................... 4.772*69
B ilb a o .......................... ......................................... .. 4.295*44
A ra g ó n .................   54 7*73
V alencia .. . . .   .......................................................  4.824*45
Estación del M ediodía.......................................... 8.4 64*4 4
Diligencias y  correos.......................................... 36*40

* Pozos de la n ieve................................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las carn es  43.435*23

Total.......................  ,29.4 4 8*56

Lo que se anuncia al público  para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Noviembre de 4 873.=E 1 A lcalde, Pedro Menendez 

ega.

P A R T E  NO O F I C I A L  

ACADEMIA ESPA Ñ O LA .

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. ANTONIO 
ARNAO EL DIA 30 DE MARZO DE 1873.

Biscnirso de D. Antonio Aniao.
Sres. A cadém icos: La lite ra tu ra  en sus m ás eruditas m a

nifestaciones, la  poesía en sus más arrebatados vuelos, el ge
nio dram ático  en sus concepciones más profundas, la  elocuen
cia en sus arranques m ás avasalladores, os tra jeron  á este 
augusto recin to  y os dieron posesión de esas codiciadas sillas. 
P ero  á pesar de vuestros indisputables m erecim ientos para 
ocuparlas, todos cuantos en ellas os sentáis dijisteis en ocasión 
análoga á la  presente que sólo debiais á la benevolencia la  su 
prem a honra  con que se os distinguia. Si así os expresabais 
vosotros, dejándoos vencer por laudable modestia, ¿qué no de
beré yo d ec ir , si he de atender á ia im parcialidad de la m ás 
estricta ju s tic ia , cuando de mí se tra ta  en cerem onia tan so
lemne? ¿No deberé anonadarm e en vuestra  presencia al consi
derar que no me traen aquí ni los títu los del docto, ni el po
deroso influjo de los aplausos del público?

Harto sabéis, señores, que ia pa labra es á veces débil in s
trum ento  para revelar en toda su elevación los grandes sen ti
m ientos del alma. Sí lo conocéis, y ahora como nunca deploro 
yo tal insuficiencia. Respetándoos y  adm irándoos desde léjos, 
jam ás creí ver brillar á mis ojos este fausto dia que dejará 
para  siem pre una estela de luz en la h is to ria  de mi oscura 
vida. No podré ya decir con un poeta inglorius m o r ia r , pues 
.gioria, y no poca, es entrar, aunque sin títu los, á fo rm ar p a r
te de este senado literario . Por lo mismo no olv idará que vues
tra  generosidad ciñe á mi frente la corona que recibo. Y si me 
abrís vuestro seno recordando que hace años me favorecisteis 
con vuestios sufragios en dos públicos certámenes, m ayor será 
aun  m i agradecim iento , porque habiendo considerado en ton
ces superabundantem ente prem iados mis afanes, este nuevo 
galardón representa para m í un testimonio inequívoco de que 
es inagotable la fuente de vuestras bondades. A ellas, pues 
estoy profundam ente reconocido, no con la dudosa gratitud  
que dem uestran en sus vanas fórm ulas los usos del mundo,

! sino con la veraz energía de un hombre sincero que con sig 
nos indelebles graba en su corazón los beneficios recibidos. 
R éstam e ahora pagarlos. Puesto que deseo conseguirlo, podéis 
contar con que será para mí punto de conciencia com partir 
vuestras honoríficas tareas; debiendo asegurar , como lo hago, 
que si soy el últim o de vosotros en merecimientos, espero con 
ei auxilio  de Dios ser de los prim eros en buena voluntad.

Mas joh incom pleta felicidad la de las dichas hum anas! No 
hay  gozo, por puro que sea, si se llam a terreno, que en medio 
de la dulcedum bre de su exquisito sabor carezca de un dejo de 
am argura, cual si en los instantes m ás lisonjeros quisiera re 
cordar al hombre las consecuencias de su prim itiva caida. 
Cuando me sentia satisfecho, contordo y orgulloso al. verm e 
entre vosotros; cuando dirigia mis ávidas m iradas á esa insig
ne medalla que va á honrar mi pecho; cuando an ticipadam en
te me complacía en la idea de que pronto me llam areis con 
el honroso dictado de compañero, he recordado á m i pesar que 
otro compañero vuestro, quien ya no existe, se ufanaba no há 
mucho con esa m ism a m edalla. La m uerte , o stiaria  de este 
templo, me ha dejado su sitio que voy á ocupar, después de 
haberle hecho trasponer e.sas puertas para llevarle al mundo 
de la verdad triunfante. E l, que ayer se sentaba entre vosotros, 
no existe hoy. H onrem os, p u e s , su mem oria , aunque sea de 
pasada, en la presencia de los hombres.

Y digno es en verdad de esta conmemoración. No l’ué el 
Exorno. Sr. D. - Antonio F e rre r del Rio, á quien aludo en mis 
desm ayadas frases; no fué uno de esos hom bres vulgares que 
pasan sin dejar recuerdo alguno, semejantes al ave que no irn- 
prime en el viento la huella  de su tránsito. Dotado de cuali
dades de inteligencia y carácter nada comunes, supo con su 
perseverancia conquistar elevado puesto en la sociedad y ga
narse distinguido nom bre en la república de las letras. Su fá
cil com prensión, velada al parecer bajo formas que le eran á 
prim era v ista  contrad ictorias, tan  pronto se hacia cargo del 
punto esencial de dificultad en una enm arañada cuestión h is
tórica, como en un in trincado debate social ó adm inistrativo . 
H iñéronle  en este últim o orden su talento, su saber, Sus re la 
ciones y su conocimiento del m undo correr dilatado  cam ino; 
habiendo sido, entre otras cosas, Censor especial de los teatros 
del Reino (cargo en que varias veces tuve el honor de su s ti
tu irle  interinam ente), y al fin de su no larga v ida D irector ge
neral de Instrucción pública. Y en lo que concierne á su ge- 
ra rqu ía  literaria , aun más merecida fué la que llegó a conse
gu ir por via de conqu is ta , según pudiera decirse. D iversidad 
de trabajos, estudios frecuentes, prodigiosa m em oria, laborio
sidad nunca desm entida, le dieron los títu los que le honraban 
y las arm as con que obtuvo la victoria. Cultivador de la poe-. 
sis, aunque no profesionalm ente poeta ni revelando su im agi
nación un ideal m uy ■extraordinario; novelista en alguna oca
sión (1); au tor dram ático en varias; crítico en m uchas ;• h is to 
riador, por últim o (que era la facción más característica de su 
fisonomía lite ra r ia ) , dio á la estam pa in teresantes obras que 
iodos conocéis, debiéndose m entar en tre ellas el E xam en his- 
tórico-crítico del reinado de D. Pedro de Castilla , prem iado por 
voto unánim e de esta Corporación insigne, y la H istoria del 
reinado de Cárlos II I , costeada por la m unificencia .de S,M . el 
R ey D. Francisco de A sís de Borbon, acerca de las aprecia
ciones de la cual se prom ovieron al tiempo de publicarse an i
m adas controversias que no es ahora ocasión de renovar para 
fallar en su vista. No es ex traño  , pues , que tan  im portantes 
dotes y producciones le conquistaran  nom bradla ni que esta 
Academ ia le abriese sus p uertas , así como anteriorm ente h a 
bían hecho con él lo propio las de B uenas L etras de Sevilla 
y Barcelona, que tan  distinguidos servicios han prestado á la 
pa tria  lite ra tu ra .

Tal e ra ,  ligeram ente delineado, el compañero que habéis 
perdido, aquel que siem pre m iraba con in terés y celo y enca
riñam iento  todo lo concerniente á esta R eal Academ ia. Y 
¿puedo yo reem plazarle dignam ente? Ni vosotros necesitáis ser 
m uy dcscontentadizos ni yo m uy modesto para responder en 
sentido negativo.

Pero como quiera que. me llam ásteis á su ced e rle ; como 
quiera que para  rec ib ir la investidura que vais á darm e ne
cesito cum plir ántes con vuestras sabias prescripciones, orde
nanza de esta m ilicia l i te r a r ia , hé aquí que me presento ante 
vosotros á sostener el puesto que se me ha  confiado, con e ln a -  
iu ia l tem or del soldado bisoño en la v íspera de su prim er 
combate.

¿Qué tesis habré de m antener para que por sí sola incline 
vuestro ánim o á la benevolencia si yo no salgo airoso de mi 
empeño, según debo desear y deseo? Difícil me ha  sido la elec
ción después que aquí se nan dilucidado en tantos y tan e ru 
ditos y elocuentes discursos los más variados tem as de la li
te ra tu ra  y de la  filología? Pero como la novedad ejerce m uy 
poderosa influencia en la naturaleza hum ana, he escogido, por 
vosotros y por mí, un asunto que tiene tan grato aliciente, 
creyendo que, aun-no-profundizado, serv irá  á la vez para  fijar 
vuestra ilu strada  atención y para dar á otros m ás competentes 
y autorizados la idea de proseguir en la investigación d<rl punto 
sobre que versa. Dicho tem a es el siguiente: Del drama lírico , 
y de la lengua castellana como elemento musical. A su sola 
enunciación habréis adivinado ciertam ente cuán extenso y en
riquecido de peregrinos encantos pudiera  ser un estudio m inu
cioso de esta in teresante cuestión; pero no soy yo quien puede 
realizar una ú o tra de tales condiciones por no consentírm elo 
ni mi escaso ingenio ni el espacio de que racionalm ente me es 
dado disponer; y eso que, según es de in fe r ir ,  no habré de 
exam inarla más que en el concepto literario .

Son las artes, en la esfera de los conocim ientos humanos, 
astros de prim era m agnitud, en cuya luz resplandeciente ir ra -

 ̂ (1) D epatria  en patria: novela h istórica, original.—Poissv, 
im pren ta  de Arbieu, 1861.

dia el destello de la luz soberana con que brilla en la e te rn i
dad el que es magnífico foco y origen prim ordial de la belleza 
increada. E levando la inteligencia del hom bre con su vigorosa 
atracción sobre las perpétuas nieblas de un mundo finito y 
m aterial, le hacen p resen tir en sus form as variadas aquella 
herm osura inm ateria l é infin ita , cuya sola confusa nocion es 
inago tab lem en te  de dulcísim as consolaciones. N ob le , por lo 
tanto, es su destino, y no de vano ornato y mero pasatiem po. 
Cuando contem pláis una catedral; cuando adm iráis un cuadro; 
cuando exam ináis una e sta tua , si dichas obras son inspiradas 
y cum plen con las leyes de su destino, percibís en vuestro in 
terior, aparte del placer estético, otro m ás superior é indefin i
ble que germ ina en vosotros al pensar en el héroe que la 
estatua representa, en la tie rna  acción que el cuadro conmem o
ra, en el Dios Creador que la catedral encierra  en su tab er
náculo. Pues tam bién  la m úsica con sus m anifestaciones con
curre  al otorgam iento de estos singulares privilegios. .Si os 
enternece un canto dolorido; si os conmueve una  plegaria re 
ligiosa; si os enfervoriza un him no guerrero, no es sólo el oido 
quien en ello se com place, pues palpitando el corazón y des
pertándose el entendim iento, os parece adivinar la sublim idad 
de aquel dolor hum ano , saborear el perfume de la p iedad, ó 
asistir en el campo de batalla al triunfo  de la justic ia . Y aun 
hay m ás en abono de la música. Ludiendo llam arla  esencia de 
la poesía, que es m adre de todas las artes, com ienza su im pe
rio donde ei de esta acaba; porque, valiéndose del instrum ento  
divino de la voz h u m an a , y  teniendo por alm a el canto, que 
es ei desarrollo m aravilloso do la palabra, ensancha el sentido 
lim itado de ella hasta un punto en que los signos de las len
guas son ineficaces para  expresar los sentim ientos. No es ex
traño, pues, que en la presente época de cultu ra , adelanto y 
refinam iento de gustos, haya adquirido el prodigioso floreci
miento em que la vemos; ni lo es tam poco que siendo verdade
ram ente moderna en com paración de las demás a rte s , tenga 
tan  cerca de nuestros dias sus progenitores y fundadores, que 
para  ella son lo que fueron para  sus herm anas los Homeros, 
Apeles, P rax ite les y F idias.

Pero no há  sido igual su florecim iento, ó, por decir mejor, 
no lo es hoy en las diversas ram as en que se divide este árbol 
frondoso. Postrada la m úsica re lig io sa , que en los siglos NVI 
y X VII tuvo tan  severos rep re sen tan te s , lia perdido la senci
llez y la austeridad  que por su índole requiere; y  vestida con 
adornos profanos, carece del perfum e con que debe santificarla 
el incienso del tem plo católico. Cási p reterida la m úsica in s
trum ental y sinfónica, a quién el ilu stre  F étis  llam aba ju s ta 
m ente trascendental, apénas alguno que otro Maestro contem 
poráneo le rinde culto en sus composiciones, concretándose los 
apasionados de ella á resp irar en la atm ósfera que crearon 
Haycln, Mozart, Beethoven y Mendelsshon.

E n cambio la ópera, esto es, el d ram a  lírico, que re p re 
senta la producción dram ática en que la  poesía y la m úsica 
se p resian  recíproco auxilio, aun cuando nacida ayer, ha re
corrido ya cam ino dilatadísim o, contando una espléndida h is
to ria  de obras m aestras, que em pieza en Alceste , de Gluck, y 
todavía no te rm ina  en Los Hugonotes, de M eyerbecr. ((Diri
giéndose á la  vez al alm a por la  p in tu ra  de las pasiones, al 
oido por la  arm onía de los versos y de la m úsica, á los ojos 
por Ja variedad y m agnificencia de las decoraciones, danzas y 
bailes de to lo  género (4),» la  ópera es la expresión novísim a 
del arte m usical, es la form a de éste que m ás boga alcanza 
en el mundo social de nuestros dias. P o r  tal razón, y por la 
de su im portancia, ofrece ancho cam po á la im aginación  y al 
gusto de los poetas para  e jerc itarse  en la composición de d ra
m as líricos que sirvan  de base á las inspiraciones de sus h e r
manos los músicos, debiendo conocer que sólo fué un chiste 
crítico lo que dijo cierto escritor francés de que «se canta lo que 
no sirve para  hablarse  (8).» P o r tanto , si ios poetas españoles, 
que han  dado innum erables m uestras de sentim iento y fantasía, 
quieren coadyuvar al desarrollo  del arte  escénico-m usical en 
nuestra  pa tria , que pudiera figurar con h on ra  á la  a ltu ra  del 
de otras raciones, no deben m ira r con desden la composición 
de dram as líricos, seguros de que no em plearán sus faculta
des en género tan  baladí y de fácil desempeño que esté al al
cance de la voluntad  del m ás vulgar coplero.

¡Pues qué! se m¿ podrá decir, ¿tan árdua es la concepción 
y ejecución de lo que com unm ente se llam a un libreto , que 
pueda a rred ra r á quien ha sabido seguir á la  oda en su a rre 
batado g iro ; á quien en producciones teatrales recitadas ha 
logrado p in ta r las m ás grandes pasiones y los vicios de la so
ciedad; á quien ha trazado los m ultifo rm  es cuadros d e  la epo
peya? A firm ativam ente responderé sin  vacilar, si el poeta des
conoce que, aparte  de las cualidades generales de toda produc
ción teatral, ex isten  otras peculiares del género lírico; 'pues 
así como no basta sentir y  escrib ir buenos versos para com
poner una acertada comedia, tam poco basta haber recogido 
laureles en el campo de la com edia para  obtenerlos en el del 
dram a lírico.

Si un p ierna de tal clase «es m ás ó m enos análogo á la 
m úsica, según que ésta ha lla  m ás ó rnérfos facilidad en ex
presar las ideas y sentim ientos á que se contrae (3),» infiérese 
de aquí la im portancia de 1a obra lite ra ria  y su responsabili
dad en el futuro desempeño de la m usical. La influencia del 
poeta es evidente en el compositor. A unque unidos en un ser 
para form ar un todo de partes arm ónicas y hom ogéneas; au n 
que aquel ha  de desaparecer generosam ente en la  oscuridad 
para  d a rá  este ocasión de brillar en la g loria  del triunfo (como

(1) Di-ctiónnaire universal des setenóles, des Jettres e% des arts, 
par M. N. Bouillet.—A rtículo O p e r a .

(8) Beaum archais, citado porM . M ennechet en sus Estudios 
sobre la lectura en alta voz.

(3) Diciionnaire U ttéraire , extra ii des meilleurs auteurs an -  
ciens et modernos ~  A rtículo O p e r a .
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lia sucedido entre otros á Rom ani respecto de Bellini), lo cual 
no acontece entre los franceses en la ópera cómica, ni entre 
nosotros en la zarzuela, siempre el primero ha de dar la idea 
para que el segundo la revele; el uno ha de ser ei alma, y  el 
otro la expresión conmovedora de su acento. La inteligencia 
entre ámbos debe ser, por lo tanto, absoluta. Bien se deja co
nocer que vara que esta necesaria inteligencia fuese completa, 
convendría que el poeta fuera músico por su parte. Pero ya 
que no reúna, las dos aptitudes, debe tener al ménos la de pre
sentir los efectos de la música; la de ver qué ruta se compla
cería esta en seguir si se guiase por sí misma; én qué instan
tes aceleraría ó retardaría sus m ovim ientos; qué números é 
inflexiones emplearía para expresar tal sentimiento ó ta lim á - 

. gen; cuál seria, entre diversas emociones del alma, la que le 
inspirarla más suave modulación; qué círculo puede recorrer 
en la extensión de este ó aquel modo, y  cuándo debería va 
riarlo. Todo esto exige un oido ejercitado, y  además pide co
mercio íntim o, habitual com unicación del poeta con el m ú
sico (-1). Désele á éste un poema lánguido, monótono, prosaico, 
y  á no dudarlo, carecerá su trabajo do viveza, de variedad de 
matices, de galas de fantasía. Reúna, por el contrario, las cua
lidades opuestas á aquellos defectos, y  m uy falto de númen 
será si, dejándose llevar por ei vuelo de la poesía, no descu
bre horizontes inexplorados de belleza.

¿Cuáles son, pues, concretando esta doctrina, las condicio
nes del drama m usical desde el punto, de vista literario? A  con
densarlas voy en somera enumeración, dejando á otros críticos, 
y  á otra clase de obras exclusivam ente didácticas, la grata aun
que difícil tarea de dilucidar esta materna con el reposo y  de
tenimiento que requiere su importancia. Dicha enumeración 
se referirá naturalmente á tres cenceptos: al del fondo, al de la 
forma, y  a.1 del fin de esta clase de composiciones.

En el primero échase de ver á una ligera ojeada que el 
asunto destinado á recibir los' hechizos de 1a. m úsica y  los 
atractivos de la escena no debe pertenecer á lo que novísim a
mente se llam a realista en artes y  literatura.

Siendo la ópera un género más convencional que el drama 
y  la comedia; siendo el lenguaje de la música un lenguaje in 
definido y  vago que no lim ita su sentido como la palabra; no 
analizando como esta los sentim ientos, sino pintándolos á 
grandes rasgos; 110 reproduciendo la naturaleza moral y  física, 
sino despertando en el alma emociones análogas á las ocasio
nadas por las alteraciones de aquella y  las m aravillas de esta, 
síguese de aquí que el poema literario que ha de servir de fun
damento á la creación m usical no debe encaminarse á la re
presentación del mundo que nos ro d ea , como lo realizan el 
drama y  la comedia; no puede aspirar á desarrollar ideas me
tafísicas, sino afectos sensible-s; no es apto para dibujar las pa
siones en múltiples y  "leves m atices, sino en contados y  gran
des movimientos; ni sirve, en fin , para la imitación servil ó 
rigurosa de la verdad. Todo lo que es sutileza, discreteo y  aná
lisis está excluido de sus dominios-. Aunque en algún momento, 
hiera á la inteligencia, el blanco á que siempre se dirige es el 
corazón. La idealidad es el espíritu que le viv ifica  (8).

Claramente se deja comprender que al hablar de esta m a
nera sólo me contraigo á la expresión más elevada y séria del 
drama lírico; á la forma que en diversas escuelas ha produci
do obras tan gravem ente hermosas como Lucía de Lammerrrwor, 
Norma, Guillermo Tell, Roberto el Di oblo y  o tías muchas que 
pudieran citarse, sin que las citadas obedezcan por mi parte á 
una clasificación ú orden m usical en punto á categoría. De las 
demás clases de ópera, como son las llamadas sem i-séria y  
bufa, no creo necesario tratar, porque sólo son alteraciones ó 
variedades, en concepto ménos poético de la expresión más su
blime del arte músico-literario.

E l carácter ideal de que se ha de re vestir, ó á que debe 
tender un poema del género á que me refiero , exige por tanto 
que la naturaleza de su acción sea dramática en su parte fun 
damental. L a  risa sentaria mal en los labios de personajes como 
Otelo, Edgardo y  R aúl. Pero no quiere esto decir que en dicho 
fondo dramático se prescinda de gradaciones y m atices, lo cual 
producida tirantez y  uniformidad insoportables, sino que el 
claro-oscuro sea trazado con colores de índole homogénea. 
A nálogos, aunque contrapuestos, son los sentimientos que die
ron ocasión al cisne de Pésaro para cantar las sencillas fiestas 
montañesas de la Suiza y T a  terrible conspiración política de 
los cantones. E i alma, pues, de tal clase de acción serán pasio
nes y  sentimientos que puedanpnspirar al compositor las fra 
ses arrebatadoras, los gritos de d o lo r, ios impetuosos arranques 
á cuya expresión 110 ilega el alcancé-de la palabra ; establecién
dolos el poeta de ménos á más en ordenada sucesión, hábilm en
te disfrazada por el arte, no sólo en la obra en general, sino 
dentro de las situaciones y  aun de las piezas.

Mas no cuenta el autor lírico con la libertad que el m era
mente dramático en la contextura de esa m ism a acción , pues 
aj paso que este, soltando la rienda á su fan tasía , para ejer
citar ei interés de sus o yen tes, puede acüm ular toda especie 
de dificultades ántes de llegar ai término de su jornada, aquel 
está obligado á observar la m ayor sencillez para que con sus su
tilezas y  adivinaciones 110 se amortigüen los efectos que en la 
sensibilidad debe aspirar á producir. E11 medio de esta senci
llez se destacarán oportunamente graduadas las situaciones 
m usicales, verdaderos puntos de parada y  lucha donde, exa
cerbándose la pasión en opuestas tendencias, suele el poeta 
hablar en tono más lírico y  crear el compositor melodías des
arrolladas con fogosidad, atrevidas armonías y  períodos gran-

(1) Dictionnaire littéraire, etc.
(£) Tout cequi n ’est q u esp ritet raison, est inaccesible pour 

la musique.— Elle veut de la poésie toute puré, des images et des 
sentimens. Tout ce qui exige des .discusions, des développemens, 
des gradations, n est pas faü  pour. elle.— Dictionnaire littérai
re &c.

dilocuentcs que anuncian al mundo que también la m úsica 
tiene sublimes oradores. Para coadyuvar á tal f in , necesario 
es que existan en el libreto los gérmenes de los caracteres v a 
riados que han de desenvolverse más tard e, los cuales, por su 
diversidad y  por su perseverencia, den ocasión, donde quiera 
que se reúnan, á contrastes armoniosos y armónicos; á cua
dros trazados con vigoroso claro-oscuro. Esto se obtiene con 
espontánea facilidad cuando se dibujan fisonomías tan distin
tas como las de Zerlina y  Doña A n a , D. Octavio y  Leporello, 
D. Juan y  el Comendador.

Siendo la variedad requisito indispensable en la ópera, sin 
el cual adolecería de fatigosa uniform idad, menester será asi
m ism o que en el libreto se hayan depositado también los ele
mentos que produzcan los diferentes géneros musicales, según 
la justa medida que reclame la índole peculiar de cada argu
mento. La fiesta campestre, el himno guerrero, la canción ma
rítim a, el arrebato del amor , el cántico religioso y  otros varios 
matices tan diversos como estos , preparados con arte , ya  su
cesiva, ya sim ultáneam ente, han creado magníficos efectos 
musicales y  escénicos que todos conocéis, y  seguirán originán
dolos, por más que no sea su disposición ningún arcano ines
crutable. Para conseguirlo está el poeta en el uso de un derecho 
¡fíie, para su bien, toca en los lím ites de la obligación , á sa
ber: el de prescindir délas unidades de tiempo y de lugar, so
bre todo de esta ú ltim a, sin la cual fuera inconcebible el es
pectáculo escénico-lírico. ¿Habria sido p osib le, por ejemplo, á 
Meyerbeer trazar los animados cuadros de su Africana  no pu- 
diendo disponer , con el auxilio  de Scribe , de tan fecunda li
bertad? ¿Quién hubiera diclio á nuestros preceptistas antepa
sados que había de ser necesario origen de bellezas lo que re
putaban indisculpable imperfección?

Mas ya  que la idealidad, la acción dram ática, la  pasión, 
los sentimientos, la sen cillez, las situaciones, los caracteres, 
los géneros, la emancipación de ciertas leyes constituyen el 
fondo del drama lírico , véase ahora cuáles son los principa
les rasgos que respecto de la forma determinan su fisonomía.

F igura en primer término la estructura y  disposición de 
las piezas, punto que se presiente por el genio más fácilmente 
que se explica por ei razonamiento. Entre las escenas de un 
drama declamado y  las situaciones de otro que se canta, m é- 
dia diferencia de naturaleza en virtud de la cual, así como en 
alguna sola de aquellas se .encierra muchas veces todo un pa
saje culm inante, así para obtener estas tiene el compositor 
que reunir en no pocas* ocasiones diversas escenas propiamen
te dichas para crear una pieza que tal vez sin saberlo le ha 
inspirado el poeta. Dedúcese de aquí que si bien este ha de 
pensar en las necesidades de la m úsica, no ha de prejuzgarlas 
tan estrictamente que, imaginándose que él mismo va á com
ponerla, encierre á su compañero en un círculo de h ie rro , lo 
cual más que auxilio  fuera tiranía. No h a d e  empeñarse, pues, 
en dar á cada escena la inevitable gradación de una pieza pre
concebida, sino en -aquellos casos tan evidentes qqé. no dieren 
en contrario ocasión á ningún género de duda. Lo que sí debe 
procurar es dividir en su im aginación , formando grandes agru
paciones, los pasajes más importantes y  diversos de la acción; 
subdividirlos estos á su vez en otros de ménos extensión é im 
portancia, y  tratar de ordenar el conjunto por medio d é la  va 
riedad de tonos, ya tocando de pasada y  con sencillo estilo Jo 
que haya de narrarse, ya remontando el vuelo poético en Jo 
que entrañe canto apasionado ,jyd  aprovechando los momen
tos, nunca posibles en las obras declam adas, de hacer expre
sar simultáneamente á distintos personajes los más opuestos 
sentimientos. De tales gérmenes saca el compositor los innu
merables accidentes de su fecundo arte, desde el más humilde 
recitado á la pieza concertante más atrevida, desde el coro 
más majestuoso á la más delicada romanza. Proceder así es 
caminar á la realización del poema lírico moderno llevado á 
la cumbre de su perfección por el gran Maestro berlinés; á ese 
poema que forma un conjunto hom ogéneo, un todo en cuyas 
partes no hay separación absoluta, sino por el contrario ín ti
mo enlace entre el pormenor de un pensamiento y  el pasaje 
que lo contiene, así como entre este y  la totalidad de la obra. 
Hacer lo contrario es trazar las piezas con plantilla; dar el pa
trón del ária, del duo‘, del terceto y  de todas las dem ás, co
municando á la producción m usical la conocida sim etría que 
ha tornado anticuadas óperas admirables que hoy difícilm ente 
se sostienen en las tablas (1). Con tales disposiciones, con la 
docilidad conveniente para añadir ó quitar, en puntos determ i
nados, según el ju icio  racional del compositor., y  pensando 
siempre en las fu erzasf físicas de los cantores, cuyo ejercicio 
fatiga más que la declamación, para no sobrecargarlos dé in 
útil trabajo, podrá acertar el libretista en cuanto al número y  
colocación de las piezas m usicales. •

Pero de poco servirá todo esto si la expresión de los per
sonajes no reveda constantemente los depurados primores de 
un lenguaje armonioso y  poético. En este punto no debe haber 
tolerancia ni descuidos. Los versos líricos son á ios declam a
dos lo que los declamados á la prosa. Esta tiene su sonoridad 
y  forma que no basta para los segundos, así como la de los 
segundos, admirables m uchas veces en la recitación ó lectura, 
110 es suficiente para los primeros. Pudiera, pues, decirse, va 
liéndonos de una comparación material, que la  poesía riguro
samente lírica es el reex tra cto , la quinta esencia del lenguaje 
común.

E i menor accidente desm ayado y  prosáico la deslustra y  
afea, brfen exista en la índole de los pensam ientos, bien en el 
ropaje del estilo. Si este no se halla enriquecido de figuras y  
elegancias ,j á la par que de dicción clara y  p re c isa ; si el más 
delicado gusto 110 preside en la s, m etáforas, en las frases , en

(i) Por exceso de previsión m usical incurrí yo mismo, 
cuando escribí mi drama lírico Don Rodrigo, en el defecto que 
aquí censuro.

ios vocablos, la m úsica llorará estas im perfecciones, 110 pu- 
diendo muchas veces remontar ei vuelo á la región de sus 
deseos. Este lenguaje, inmaculadamente poético, es dé todo 
punto necesario, indispensable en el poema lírico. Si la lengua 
en que se escribe no lo tiene, fuerza es crearlo. Él, entre otras 
razones, ha dado á los italianos la preponderancia de que en 
este punto disfrutan ; él lia  inspirado á sus compositores m elo
días inmortales ; él ha hecho decir al poeta de Bellini, al ter
nísim o R om ani, por boca de la desdeñada amante^ de Polion, 
los siguientes ve rso s, que recuerdan otros tantos y  tan her
mosos del mismo a u to r:

Qual cor tradisti, qual cor perdesti 
QuesVora orrenda ti manifesti.
Da me fuggire tentasti inverna;
Crudel Romano-tu sei con me.

Un n u m e, un fato di te pin forte 
Ci ruóle uniti in  vita e in m orte;
Sul rogo istesso che m i divora ,
Sotérra ancora-saró con te (1).

Pues si el lenguaje, por su claridad y  estilo, ha de sobre
salir en elegancia y precisión, los versos en que se formule 
deben ser fáciles y  puros, sin que dureza n i obstáculo alguno 
detengan la fluidez de su curso, como las toscas peñas arroja
das en el cáuce de un arroyo quiebran y  dificultan la suave 
corriente de las aguas cristalinas. Todo lo que entorpezca la 
emisión franca de la vo z, ó la facilidad de la pronunciación, 
es inadecuado para el canto. A s í, pues, habrá el oido de ju z
garlos inexorablemente para dejarlos en tal concepto lim pios 
de toda aspereza de estructura, previniendo siempre las nece
sidades de la m úsica , como , por ejemplo, la de no colocar al 
fin de un período poético, ó de una estrofa donde probable
mente ha de recaer la resolución de una frase m u sica l, pala
bra cuya vocal acentuada sea poco sonora, como la u ó la i, 
nada á propósito para los puntos agudos, ó para los prim ores 
de las cadencias. Pero más que seguir yo hablando de este par
ticular, prefiero dejar hacerlo á un sabio humanista y docta 
crítico que fué vuestro compañero y es gloria de la patria li
teratura. L ista  dice de este modo:» «En los versos cantados ha 
de haber más sobriedad en cuanto á los ornamentos, más sen
cillez en las fra ses , más fluidez en la armonía. Es menester 
que los versos sjá canten por sí mismos. Acaso lo que ha dis
gustado á los compositores de m ú sica , del auxilio  de su her
mana, lia sido encontrar con poetas, no sólo sin ninguna inte
ligencia. en la m ú sica , sino también ignorantes de las m odifi
caciones que deben hacerse á la expresión poética en este 
caso. Los versos deben tener cokeados los acentos con igu al
dad : no se admiten trasposiciones m uy atrevidas, ni los 
arcaísmos que no sean m uy usados en poesía. Es menester 
evitar las voces duras y  de áspera pronunciación, las sinalefas 
vio len tas, les cortes que interrumpen la armonía y las con
tracciones desacostumbradas de vocales. Se v e , p u es, que es 
más difícil escribir buenos versos para ser puestos en m úsica 
que escribir una excelente oda (2).»

Conforme estoy con todas las prescripciones que copio de 
este insigne preceptista, ménos en un punto, de que con el de
bido respeto creo justo separarme. Es el relativo á los acen
tos, en que, siguiendo la opinión común , establece que siem
pre deben colocnysc con igualdad. A cerca de este extremo, con
sidero prudente que no se dicte una regla ineludioLe ; ántes 
por el contrario, parece más acertado observarla ó 110, según la 
conven ienciíi de la situación y  del momento. L a  sim etría inal
terable de los acentos da á los versos un ritmo también inal
terable que, influyendo demasiado en el compositor y  domi
nándole á veces, comunica á las melodías creadas sobre ellos 
cierto acompasamiento y  cu ad ratu ra , ocasionados á da vu lga
ridad y  monotonía. Esta cuadratura era apreciada sobre todo 
otro carácter, cuando no se concebía un período melou!00 s n̂o 
en la forma ita lia n a , que sobresale verdaderamente en aqum 
concepto, forma dimanada de la precisión de ritmos de la poesía 
lírica  que le sirve de fundam ento; pero desde que , em anci
pándose en otras escuelas dejó la melodía aquella servidumbre 
y  adoptó más libres g iro s, m archa más desembarazada, para 
seguir, tanto el sentido de la palabrabuanto la redondez de las 
frases musicales, el poeta puede y  debe tener también más li
bertad en su cometido. Compréndese bien q u e , tratándose de 
una versificación tan poco rítm ica como lo es la francesa, haya 
habido un autor q u e , después do tratar durísimamente á los 
poetas que escriben en dicha lengua, pusiera todo su conato en 
encerrarlos en el compás más riguroso para todo género de 
versos (3). Mas por lo que á otras se refiere, por ejemplo á la 
castellana, tal sujeción e,s innecesaria. La nuestra es abundante 
en metros y  acentuaciones; y  fácil es y de exiguo m érito, aun 
para versificadores poco exquisitos, fijar su prosodia con e x - 
tricta sim etría. ¿Qué dificultad ofrece si no para nosotros es
cribir una larga série de versos decasílabos c o n is te  ritmo:

A l brillar en el cielo la aurora, 

ó con este otro partido en hem istiquios iguales:

Cándida rosa, gala del prado, 

ó dodecasílabos en la siguiente forma:

La mansa corriente del plácido arroyo, 

ó dé otras muchas medidas y  combinaciones de que tantas 
muestras hay en las colecciones poéticas? P ara  aprovechar, 
pues, esta facilidad y  para atender á las necesidades de la mú
sica, lo que conviene es acentuar, ó no, con simetría, según lo 
exija la naturaleza del asunto. Si se quiere escribir diversas 
estrofas para una m ism a melodía, claro es que deberá ser es-

(í) Norma.
(&) De la ópera, considerada como drama.— E n s a y o s  l i t e 

r a  RIOS Y CRÍTICOS.
(3) G astil-Blace.— V a rt des vers lyriques.
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crupulosam ente igual la  acentuación de todas ellas. S i se va á 
componer un canto esencialm ente acompasado, como u n a  m ar
cha guerrera, un  m otivo de baile á que acompañe la le t r a , ú 
o tra  pieza por el estilo, aunque las libertades del poeta no se
ria n  obstáculos insuperables para el músico, debe aquel evitar 
á  este sem ejante clase de dificultades. Pero  cuando se tra ta  de 
un  período libre y  divagador por las regiones del sentim iento 
y  la fantasía, ¿á qué fundir'los versos en una inalterable tu r 
quesa? ¿P o d rá  la  melodía frasear con soltura y novedad.si la  
poesía le h a  trazado de antem ano el camino de que no puede 
separarse? E n suma, en este punto  procede que el poeta siga, 
tan to  como su instinto, las indicaciones del compositor.

O tras condiciones, igualm ente atendibles, se requieren  asi
m ism o en la forma del d ram a lírico. La concisión es ind ispen
sable, porque sobre ser los períodos muy largos de difícil e je 
cución, hay que tener en cuenta las perífrasis y repeticiones 
de la música, que aunque hoy bastante m oderadas con relación 
á  otros tiempos, no pueden ni deben evitarse del todo.

Tam bién lo es la discreción en variar ó no con rapidez la 
expresión ele los sentim ientos, porque tan  expuesto será á la 
confusión m usical el acumular diferentes en corto núm ero de 
versos, como ocasionado á la m onotonía el dar á una larga  t i 
rad a  de ellos el mismo colorido. Igualm ente pide tino y  p ru 
dencia el punto de la variación de m etros, porque así como el 
estacionarse en cualquiera de ellos engendrarla m úsica dem a
siado uniform e, la dem asiada m ovilidad y extravagancia de 
combinaciones engendraría á la vez cierta  inquietud de tiem 
pos y com pases, com prom etida p ara  el compositor y desagra
dable al oido. En este particu la r tiene la versificación caste
llana un metro tan flexible y adaptable á las más opuestas cla
ses ue cantos; tan  idóneo p a ra  producir así el ligero recitado 
como la m elodía en su m ayor desarrollo, que no puedo ménos 
de apuntarlo como elem ento español de sum a im portancia. Ya 
se deja adivinar que me reñero  al rom ance, .sobre todo el agu
do, en el cual coinciden tan  peregrinas disposiciones.

P a ra  concluir este concepto de la form a del dram a lírico, 
séam e lícito  rep roducir úna idea ya anteriorm ente indicada, 
á saber: que la ópera, ó el poema musical, según novísim a
m ente se aprecia y se desea, es un todo complejo á cuya per
fección concurren diversos elementos escénicos. La p in tura, el 
baile, la  indum entaria, la arqueología, la m ecánica, contribu
yen á realzar su esplendor, restableciendo el im perio de lo p a
sado ó creando el de lo ideal para que la ilusión sea el m undo 
en que respiren  el músico y el espectador. Sin algo de novedad, 
no poco de verdad y m ucho do fan tas ía , la ópera resiste hoy 
apénas las exigencias del público. N atural es por tanto  que el 
poeta, ya para  atender á estas exigencias, ya  para  ab rir á  su 
herm ano nuevas fuentes de inspiración, deposite en su  obra, 
según la m edida que cada caso dem ande, la  sem illa de aquel 
fru to  pintoresco y rom ántico  como gérm en indispensable de 
fu tu ras bellezas. Y establezco d icha lim itación para que no se 
juzgue que sólo im agino obras de las apellidadas de grande es
pectáculo, como H erculanum , Homlet, Roberto, A i da, Fausto , y 
otras cien por el estilo que fuera prolijo enum erar.

Hemos visto, señores, que la contextura y disposición de las 
piezas, el lenguaje poético, la nitidez y pureza de la versifica
ción, el oportuno uso de acentos fijos ó variados, la concisión, 
la  discreción en la a lte rnativa  de los afeesos y  áe les IfiStroS, 
y  la necesidad de anim arlo todo con los seductores atractivos 
de la fantasía, son rasgos característicos de la  form a del dram a 
destinado á la música. ¿Qué se podrá decir aho ra  respecto del 
fin á que se encamina?

Pocas palabras en verdad, á saber: que es m eram ente esté
tico. E n el destinado á la declam ación, en la comedia, el escri
tor que quiere dem ostrar una proposición fundam ental, d is
pone de m ás espacio y de otros medios para  discutir, para 
razoqqr , para elevarse á la s  regiones d é la  enseñanza. Su  obra 
puede ser hasta  de polém ica y de combate. E n el lírico son 
exóticas taíes condiciones. E xcitar los sentim ientos, m overlas 
pasiones, recrear honestam en te , ved aquí en compendio sus 
propósitos peculiares. Y no se estime esto en poco, pues no lo 
es el d ila tar la afición á la m úsica, propaganda q u e , como lo 
revela la adelantada A lem ania, es uno de los medios adecuados 
de ciar cu ltu ra , delicadeza y suavidad á las costumbres.

Pero  quizá exclam arán  algunos ahora: « ¡ T riste consecuen
cia se infiere para  nosotros ele la exposición de esa doctrina! 
España no puede tener, corno A lem ania, Ita lia  y  F rancia , su 
dram a lírico y la g loria de un W eber, un Pmsini, un Halévy, 
porque nunca genios análogos se revelarán  al m undo con el 
auxilio de una lengua que no sirve para  satisfacer las necesi
dades del canto.» ¡ I r r i ta n te  in ju stic ia  com eterán los que tal 
im aginen ó digan! La lengua castellana (y no hablo por ciego 
patriotism o, sino por convencim iento desapasionado de la v e r-  ' 
dad), la lengua castellana sólo tiene entre las vivas de Europa 
una  rival poderosa que la domine en el expresado concepto, y 
aun esa m ism a, con todas sus condiciones propias y con las 
innum erables licencias de su poética, tam poco está exenta de 
im perfecciones. De las demás, señores, apénas íiay que hablar, 
porque son notoriam ente ménos aptas para  el objeto á que me 
refiero. Y no han sido, no, el estudio detenido de esta cuestión 
delicada, ni razones pertinentes, ni carencia de ejemplos en 
con trario  sentido, los fundamentos en que h asta  hace poco se 
han  apoyado cási todos para juzgar negativam ente, y  en  que 
todavía se apoyan m uchos para  creer dudoso que la  castellana 
tenga aptitud  m usical y lírica . ¿ Qué móviles han  podido, pues, 
in flu ir en tan  in justa  preterición , privando á los españoles del 
exquisito  p lacer de oir can tar en su lengua nativa, de ese p la
cer, de ese encanto, de ese realce que el acento pátrio com u
nica á las ideas musicales, explicando y fijando su sentido, y 
quitando á los espectáculos líricos el carácter de funciones de 
m úsica in strum enta l embellecida con la voz hum ana inarticu
lada, que es lo que la  ópera supone para  los que la escuchan

sin com prender m uy bien el idiom a en que se canta ? ¿ Cómo 
sin tal requisito  (perm ítasem e esta digresión), cómo avalorar 
los aciertos ó desaciertos del compositor, seguir con in terés el 
curso de una  acción, com prender el alcance de una insp irada 
frase, ó un  m atiz de la  instrum entación dirigido á expresar 
el dolor ó la  a leg ría?  B ien puede E lv ira  prorum pir, en el ex
ceso de su tristeza:

0  rendetemi la speme,
0  laseiatemi morir; 

bien puede el gondolero acentuar la situación patética de Des- 
démona, cantando debajo de sus ventanas:

Nessun maggior dolore 
Che rieordarsi del tempo felice ^
Nella m iseria;

bien puede Guillermo exclam ar, en un  arranque de despechado
patriotism o:

11 chante, et VHelvétie pleure sa liberté;
ó lam entarse Vasco, en otro de desesperación:

Car ces t m ourir deux fois que perdre ensemble
La vi& et Vinmortalité; 

nada im porta que el Comendador, V'uom di sasso, Vuomo Manco, ^ 
amenace así, en una  frase atrevida por su sencillez:

Di rider fin ir ai p ria  delV aurora; 
ni que el genio inconm ensurable de M ozart in strum en tase  este 
pasaje con acordes y tirpbres que íuelan  de espanto: todas es
tas bellezas músicas, po r no com prenderse la palabra, pasarán  
inobservadas ante el auditorio . ¿Q ué obstáculos,repetiré ahora, 
han motivado que la  generalidad de los españoles tu v ie ran  
hasta hace poco en olvido la  conveniencia de poder .apreciar 
estos ú  análogos prim ores, ya do m úsica extranjera, ya de los 
que la  suya nacional pudiera  p roducir?  Duro es decirlo; uno 
sólo; la  preocupación. S í, la  p reocupación ; porque esta, como 
otras, subsiste todavía en un siglo que se ufana de haber con
cluido con todas ellas.

L a moda, que únicam ente rinde culto  á la preponderancia 
del italiano; un  cierto buen tono que conceptúa m ás exquisito 
can tar en francés (en ám bas lenguas suele hacerse con erró
nea pronunciación); la  escasez de em inentes artistas españoles 
que sepan vocalizar, a rticu la r y acen tuar con pureza, intención 
y gusto; el m arcado desden con que , salvas honrosas excep 
ciones, han. m irado los grandes poetas eso de escrib ir versos 
para  canto; los deplorables ejem plares de poesía de este género 
que aquí se vieron ántes del apogeo de la  zarzuela, o ra  en des
m ayadísim as y prosaicas versiones de óperas ita lian as, ora 
en canciones originales españolas; el no enseñar los m aestros - 
á  can tar sino en italiano por lo com ún; y sobre todo, ese cierto 
fenómeno, psicológico que nos hace juzgar m ás bello, m ás nue
vo, m ás in teresan te  lo que se lee, oye ó canta en lengua ex
traña; tales han  sido los orígenes y causas m antenedoras de la  
expresada preocupación. Pero ¿qué tiene que ver esto con la 
índole de la lengua castellana? ¿Qué prueba acaso en contra 
de su aptitud  lírica? P ara  confirm arla ¿no pudiera p resen ta r
nos algunas páginas de gloria la zarzuela, aunque confundidas 
con otras de valer exiguo, la  zarzuela, que entre otros, h a  he
cho el inapreciable servicio deque hasta  los m ás prevenidos se 
vayan  acostum brando, sin saberlo, á o ir can tar en castellano, y  
SSG fine m uchas veces se oye lo que en n ingún  concepto se 
debe aplaudir?

Sí; justo,- conveniente, indispensable, es decirlo: la  lengua 
castellana es idónea para el canto.-Estúchese en su estructura; 
com páresela con otras, y  se verá  si m i aseveración es ó no 
fundada. ¡Ojalá tuviera yo tiempo bastan te  p ara  dilucidar con 
m inuciosidad esta cuestión que me veo obligado á tocar so
m eram ente! Podria  no probar mi aserto por falta  de ingenio, 
pero no por fa lta  de voluntad y convicción.

¿Qué cualidades necesita una lengua p ara  ser musical? Va
ria s  á la  vez: veam os cuáles son, y si concurren en la nuestra .

La p rim era de todas es la sonoridad, esa cualidad preciosa 
que en v irtu d  de la n a lu ra :eza de los sonidos vocales, de su 
alternativa  con los consonantes, de la variedad y vigor de la 
acentuación, de la claridad áe 1 as term inaciones, de la libertad  
de la  sin tax is para  buscar en la frase y  el período la  m ayor 
redondez que pueda satisfacer al oido, deja á-veces en este, 
cuando el poeta canta con en tu s iasm o , ó cuando el orador 
perora con arrebato, una im presión parecida á la  im presión que 
le producen las ondas del a ire conmovidas por el toque robusto  
de una cam pana. Este eufonismo, n a tu ra l y  común en la le n 
gua griega hasta  el punto de haber merecido que el lírico del 
Lacio dijese de los que la hablaban:

Graiis dedit ore rotundo
Musa lúqui,

es por fortuna conocido en la herm osa lengua de Cervantes, 
Cuando H errera  prorum pia:

Hondo ‘Ponto que bram as ̂ atronado 
Con tum ulto y terror, del turbio seno 
Saca el rostro, de torpe miedo lleno,
Mira tu  campo arder ensangrentado;

Y jun to  en este cerco y encontrado 
Todo el cristiano esfuerzo y sarraceno,
Y cubierto de hum o, fuego y trueno,
H uir tem blando el ímpio quebrantado;

cuando el mismo poeta exclam aba:

Cual tem pestad ondosa 
Con horrísono estruendo se levanta,
Y la nave, m edrosa 
De rabia y  furia tan ta ,
E n tre  peñascos ásperos quebranta;

cuando el insigne Duque de F rías, que fué com pañero vuestro, 
decía á Carlos III en el aniversario de su m uerte;

Y ¿esta es ¡oh Dios! aquella m onarquía 
Que su estandarte tremoló en Otumba,
E n San Q uintín, Parténope y Pavía?

Vélate ¡oh sombra! en tu gloriosa tum ba,
Hoy que al rudo huracán  de la anarqu ía  
E l trono de cien reyes se derrum ba; 

en todos estos pasajes dem ostraban prácticamente^ que el ore 
rotundo loqui de los griegos no es prim or ignorado de los cas
tellanos. Mil y m il ejemplos como estos podrian citarse en com
probación del mismo a se rto , no sólo tom ándolos de los poetas 
de p rim er orden, sino hasta de otros de ínfim a categoría; y  no 
ya  de los poetas, sino de los prosistas, que tienen ménos ocasio
nes de elevarse á la grandilocuencia. ¿Acaso no conocemos en 
nuestros d ia s , y  teneis entre vosotros, oradores que hacen 
resonar con la ro tundidad de su palabra el recinto del fo ro , la 
techum bre del parlam ento? La eufonía y la onornatopeya son, 
pues, una calidad n a tu ra l, una figura fác il, un rasgo m usical 
de nuestro idiom a.

Y esto se explica sin grande esfuerzo.
Las vocales, que tienen de por sí sonido clafo y definido, se 

pronuncian constantem ente del mismo modo sin alteraciones ó 
m atices que am engüen ó debiliten su v a lo r , haciendo adem ás 
en ellas el acento, por el énfasis.cási im perceptible de la voz, 
los.oficios de la  cantidad, que desconocemos, de la lengua la 
t in a , y que no hallam os en las que de ella dim anan. Así en 
lámpara, épico, empíreo, homólogo, fúnebre se deja sen tir sobre 
las vocales acentuadas cierto no sé qué de duración, de que sin ser 
verdadera cantidad es como su recuerdo, como su sabor, como 
accidente que da gracia á la palabra. Pues b ie n , todas ellas, 
aunque en diferente g ra d o , son sonoras y  deben pronunciarse 
con el ore rotundo que celebraba Horacio; y si bien dos de las 
cinco, la i  y la u ,  son bastante ménos eufónicas, en cambio 
rep resen tan , particu larm ente la  ú ltim a , el menor núm ero de 

. las que con sonido independiente in tervienen en la form ación 
de los vocablos. A hora bien, estas dos c ircunstanc ias , la  de 
claridad del sonido y la del relieve que les com unica el acen
to, fiacen á nuestras vocales, exceptuando las dos indicadas, 
m uy á propósito para  lo que técnicam ente se llam a emisión 
de la voz y vocalización, bases fundam entales de la  buena es
cuela de canto. A ñádase á esto q u e , al unirse  con las conso
nan tes form ando sílabas, aparecen en inm ensa m ayoría  de vo 
ces discretam ente alternadas con aquellas, de modo que pueden 
sin  trabajo  form ularse las palabras; pues si bien es cierto que 
hay  sílabas de difícil pronunciación, como abs, cons, ins, trans , 
y  algunas otras sem ejantes, tam bién lo es que son pocas y que 
pueden insensiblem ente evifrirse, atendido el cuantioso caudal 
del idiom a.

P or o tra parte, las consonantes no presentan  dificultad seria^ 
para  que á este se le conceptúe adornado con el carácter que 
le atribuyo. De las £3 que cuenta el alfabeto, sólo pueden sa 
carse cuatro (que representan  no m ás dos sonidos) á las cua
les se acusa con dem asiada rigidez de bárbaras y  de duras, á 
saber: la c y la g, cuando van acom pañadas de e ó de i ,  que 
suenan respectivam ente como siem pre la z  y la  j.

Acerca del prim ero de ámbos sonidos no com prendo , en 
v erd ad , cómo se repite tan  com unm ente que és inarm ónico y 
áscero. Si para  demostrarlo, se pronuncia por separado con una 
fuerza y prolongación que en sí no tiene ; si se aducen como 
ejemplos p a ra  el mismo fin vocablos en que se halla  repetido y 
en colisión con otras consonantes ó vocales, como presciencia  
transcendencia, z i z a ñ a , zozobra, claro es que los que lo im 
pugnen tendrán  razón. Pero no la tendrán  .si lo em iten con la 
suavidad debida, y  si se tra ta  de o tra  clase de palabras. ¡Pues 
qué! ¿Tanto m ás fácil y  propio para  el canto (s i se exam ina 
sin inveterada preocupación) es el sonido de la ci ó el de la % 
italianas, que tan  abundantes son en dicho idioma, y  que m u
chas veces se em iten duplicadas, cuando se pronuncian  con lá 
debida separación y energía? ¿Qué palpable diferencia hay  en 
tre  decir: Nella cima di qnel m onte  y E n la cima de aquel m on
té, en tre La celeste melodía y La celeste m elod ía , y otros m il 
casos análogos que pudieran presentarse?

Pero otro Nsonido existe, el de la j , que es el segundo de 
los ántes citados, sobre el cual han  caido y caen las m ás des
apiadadas censuras de doctos y  de ignoran tes, como si fuera 
grito salvaje nunca oido, de que es señal de sensibilidad h o r
rip ilarse á toda hora. Comienzo confesando que por su cuali
dad de gutural (razón form idable en que unos y otros se.apoyan 
para  anatem atizarlo), es en general poco apropiado á las nece
sidades de la  m úsica. Mas por de pronto dígasem e: ¿es el cas
tellano el único idiom a que lo posee? ¿No Pene el Liglés una  
aspiración sem ejan te , aunque m ás suave? ¿No abunda en el 
mismo el alem an, no solo con la aspiración frecuente de la  h, 
sino con la ch, que és c á s i, ó sin c á s i , del vigor de nuestra  /?  
A quí repetiré lo que ántes expuse respecto de la c : detestable 
será la j  si se pronuncia con ta l fuerza y prolongación que^pa- 
rezca ( perdonadm e lo grotesco de la  com paración en gracia 
de la necesidad) que se va á despedir v io lentam ente algo de la  
boca, m ás bien que á p ronunciar una le tra :  detestable se rá  sí 
se abusa de ella hasta  el punto de querer poner en el canto 

"palabras como Jorge, cejijunto, jip ijapa , ó versos como aque** 
lias famosas décimas de A rriaza que com ienzan a s í:

Dijo un jaque de Jerez,
Con su faja y traje majo, &c.

E n  cambio si se emplea con sobriedad, si se pronuncia sin 
exageración, ¿por qué desterrarla  irrem isib lem ente de nues
tro  lenguaje lírico? ¿A qué em pobrecer el idiom a y quitarle á 
veces necesaria energía, convirtiéndole de varonil en afem ina
do, aspirando como bello ideal á darle m elifluidad y blandura* 
cualidades ineficaces para  expresar á veces m ovim ientos á s 
peros ó vigorosos? Si se tra ta , por ejemplo, de p in ta r un héroe 
que prefiera la  m uerte al deshonor, y  ha  de co n tes ta r n eg a tí-
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v a m e n t e  á la proposición en que tal mengua se le brinde, ¿des
entonará el cuadro dramático y el musical contestando ¡jamás! 
con acento vigoroso y decisivo, á pesar de la j  y de la s final? 
¿Téüdria igual valor el mai italiano , ó el jamais francés? Por 
otra parte, ¿no se vocaliza en el canto sobre las vocales, de lo 
cual se llama así dicho ejercicio, y se pasa rápidamente sobre 
las consonantes que les están adjuntas? Si todo lo que se cri
tica en la j  es el origen arábigo que se le atribuye vulgar
mente, ¿por qué desdeñar con horror en la lengua este rasgo 
pintoresco de la influencia de aquellos que tantos recuerdos 
nos dejaron de su modo de ser en las costumbres, en las artes, 
en la poesía? Y si en prueba de su inconveniencia se-alega que 
los extranjeros aprenden difícilmente á pronunciarla, ¿no podré 
yo decir lo mismo refiriéndome á otras letras de sus alfabetos, 
las cuales pocos españoles aciertan á repetir con exactitud? 
jPobre ;, qué mal te tratan tus sensibles adversarios!

Verdadera dificultad, y no imaginaria imperfección cual 
estas, es para nosotros la s final de muchas palabras, y además 
terminación de todos los plurales, porque produce un silbido 
de desagradable sensación. Pero esto tiene en parte su remedio. 
Obtiénese esquivando en lo posible las primeras; empleando, ©n 
vez de los segundos, el número singular siempre que sea factible, 
lo cual es con frecuencia una elegancia retórica; y procurando 
cuando sea inevitable su empleo, hacerla seguir de palabra 
que empiece con vocal, pues en la fluidez de la frase pierde 
entonces hasta cierto punto su carácter de ñnal, y parece co
locada en medio de dicción. Y si no véase en prueba de ello 
que.decir, por ejemplo: «los infortunios agobian» es de menor 
dureza que «las penas^ dan tormento,» y de mucha, menor que 
«los sacrificios son santos.»

A las condiciones hasta aquí apuntadas, propias de la so
noridad de la lengua, hay que añadir otras que concurren a l v 
mismo fin. Es una de ellas la acentuación de las palabras. 
Contando con cuatro d istin tas, ó sean , las de aguda , llana, 
esdrújula y sobre-esdrújwla f semejante variedad facilita la 
estructura del verso, multiplica los ritmos y diversifica sus 
caracteres. Otra es influencia y naturalidad del hipérbaton, ; 
figura que, usada con medida, sobre hacer elegante el estilo, 
permite redondear eufónicamente Ja frase y el período. Y por ; 
último, conspira al propio fin la abundancia de term inacio
nes, y a  suaves, ya vigorosas; lo cual, á la par que da valor lí
rico á los vocablos, produce un riquísimo caudal de rimas, de 
donde pueden salir los más pintorescos matices para la versi
ficación, las más caprichosas combinaciones.

Si esto puede decirse respecto de la sonoridad de nuestra 
lengua, ¿q.ué no podrá alegarse respecto de su riqueza de pala
bras? ¿No se ve cómo, sin necesidad de arcaísmos y neologis
mos, muchos escritores diferencian sus respectivos estilos por 
la predilección que manifiestan á cierto número de ellas, que 
son las que más frecuentemente emplean en su lenguaje? ¿Qué 
prueba esto sino lo rico del patrimonio, que consiente á cada 
upo gastar de la parte que más análoga es á su gusto? pero, á 
la verdad, para demostrar semejante extremo sólo basta uña 
prueba material: la de ver el volúmen de vuestro diccionario 
vulgar, y compararlo con el de otras lenguas europeas que no 
contengan más términos que los que aquella calificación com
prende. JE1 número dé los nuestros saldrá airoso fie este cer- 
támen. • , ,

• Las cualidades que dejo indicadas engendran otra de suma 
valía: la flexibilidad, requisito inapreciable, en virtud del cual 
hallan pronta y genuina expresión los más contrapuestos y r i
cos tonos, las ideas y los sentimientos de más varia natura
leza. Ocioso fuera entrar en prolijas consideraciones para cor
roborar tal aserto. Muy sabido es de todos que su .pruejba viva 
existe en nuestra riqueza literaria. No puede ménos de ser 
flexible un idioma en que al lado de la fiorida abundancia de 
Cervantes figura la austera concisión de Saavédra Fajardo; en 
que la meliflua ternura de Garcilaso .contrasta con la enér
gica grandilocuencia de Herrera; en que la sencillez clásica 
de. F r. Luis de Xieon armoniza con la romántica exuberancia 
de Cienfuegos. Donde se puede comenzar una oda diciendo: 

Cuando con resonante 
Rayo y furor del brazo impetuoso 
A encélado arrogante 
Júpiter poderoso
Despeñó airado en Etna cavernoso; 

pa¡ra modular de repente;, tras ¿iex versos de esta puj aiiga, al 
tono suave en que se añade:

En el sereno polo 
Con la.suave cítara presente 
Cantó el crinado Apolo 
Entonces dulcemente,
Y en oro y lauro coronó su frente, 

donde esto acontece, y no por caso raro, la flexibilidad de la. 
lengua es hecho incontrovertible.

Por fin de mis observaciones en el particular de que voy 
tratando, tócame asimismo apuntar lo que Ampliamente estu
diado seria origen de resultados peregrinos, esto es, la exis
tencia del lenguaje poético en nuestro idioma, tan indispen
sable, según ántes dije, para las necesidades de la música. 
Pero ¿á qué detenerme en este punto, indudable para todo el 
que, aun á medias, conozca la fecunda historia de nuestra poe- 
sía?¿Cuántas otras hay de tan variado colorido como ella? ¿Pue
den muchas naciones presentar una verdadera y no interrum 
pida dinastía de poetas como la que ennoblece á España desde 
Jorge, Manrique hasta algunos de nuestros dias que no juzgo 
necesario nombrar? Perfecciónese, pues, aquilátese más dicho 
lenguaje, depúrese de toda rudeza que lo afee, y supuesto 
que el idioma es flexible, rico, sonoro, se vendrá á reconocer 
por todos lo que para mi humilde juicio es evidente, á saber:, 
que ei castellano es adecuado al canto por propia naturaleza.

Y si á esta consecuencia venimos á parar considerándolo

en absoluto, aun más favorecido saldrá comparándolo con 
otros idiomas de los que se hablan en Europa, en los cuales 
se componen dramas líricos. Rapidísima ojeada bastará para 
conocerlo.

¿Cuál de ellos puede disputarle la palma en el concepto 
mencionado?

¿Será el francés con sus m  y n  nasales, con sus consonan- 
fes arrastradas como la ch; con su e m uda, tan común y fre
cuente; con su inarmónica u, con su oscuro e u , con su senci- 
cillez sintáxica, con su uniformidad de acentos, con su caren
cia de ritmos? Si un docto preceptista nuestro (1) dijo de él,* 
hablando solamente con relación á la lectura, que Boileau, Ra- 
cine, Lafontaine, «hicieron sonoros y felices versos en cuanto 
lo permitía su pobrísima, monótona y nada armoniosa lengua;» 
y luego añadía que «la castellana, más rica, más variada y más 
suave que aquella, presta todavía más recursos á quien la sabe 
manejar,» ¿qué no habría añadido si hubiese tratado de las es
peciales propiedades que se requieren en los versos destinados 
al canto? Pero no es ya un escritor español el que citaré en 
abono de mi opinión: léase Uart des vers lyriques, de Castil- 
B laze, y dígaseme si en el fondo se puede tratar con m ayor 
dureza y desabrimiento á la poesía cantable de Francia, cuan
do sólo pretende censurar á los, autores que en ella se han ejer
citado desde muy antigua época hasta nuestros dias.

Ménos lo será el inglés. Notorio es á todos que en la pro
nunciación dificilísima de esta lengua ( tan varia-y controver
tida, hasta el punto de decir algunos gramáticos que la mejor 
regla para aprenderla es no dar ninguna respecto de ella), so
bre haber frecuentes aspiraciones, figuran 10 sonidos voca- ■ 
les (2), de muy osquro eco algunos; hay consonantes de poco 
valor eufónico, y cási nunca se emite la voz franca y abierta
mente, sino por el contrario, sale envuelta en las palabras de la 
boca medio cerrada, circunstancia totalmente opuesta al ore 
rotundo de Horacio y á las ineludibles leyes del canto y la vo
calización. Con tales defectos y con los m edianos recursos de 
su métrica, el inglés puede conceptuarse en el expresado punto ; 
de vista como el reverso del italiano, lo cual para el caso no < 
hace seguramente su panegírico.

Rico en vocablos , atrevido en la construcción, hábil para : 
expresar hasta la más recóndita sutileza de pensamiento, es el 
aleman á no dudarlo; y no hay apénas parte de las ciencias y > 
la literatura en que, bien manejado, no sea poderosísimo auxi
liar para la exposición de doctrinas ó la pintura de sentimien
tos. Pero á pesar de tal superioridad no es fácil y espontáneo 
en cuanto lo piden las leyes del canto musical. Figuran entre 
sus vocales la o y la u  con diéresis que producen respectiva
mente los sonidos franceses de eu y de u.

Entre las consonantes, que se pronuncian muy puras y 
claras al principio de dicción, y muy fuertes al fin, existen la 
ch francesa, la aspiracipn.de la A y el sonido de nuestra j, tan 
censurado en nosotros, y tal vez con mayor frecuencia de 
casos. Cuenta prefijos como auf,<durclh,erzt nach, nteg, y desi
nencias cómo eln, haft, icht, isckt, lich, Ung, schaft, ung, wdrts, 
de uso nada raro seguramente (3). Multiplica el empleo de las 
consonantes, todas las cuales se deben pronqpciar, lo que exige 
sóltura y agilidad de lengua. Hace gala de un hipérbaton más 
extremado que el del latín , y finalmente se vale de palabras 
compuestas, algunas de extraordinaria longitud. Ya se deja 
conocer que tales propiedades, aunque le dan suma importan
cia para hablado y escrito, le quitan para cantado, según ántes 
dije, la indispensable fluidez y facilidad.

Estas dos condiciones sólo brillan en el idioma de P etrar
ca, único á que el de. Cervantes debe prestar homenaje en el 
sentido de que estoy tratando. Abundante en vocablos, clarísimo 
en sonidos, flexible ,en. expresión, tiene en su favor, como es 
sabido, la exención de muchas asperezas y choques que á otros 
hacen duros é inarmónicos. Con sus plurales terminados en 
vocal* cualidad extensiva á todas las voces en su natural es
tado; con variedad de acentuaciones y m ultitud de esdrújulos 
en sustantivos, adjetivos y verbos, está adornado de, peregrina 
perfección; pero más la realzan la circunstancia de disponer 
de un lenguaje lírico ya creado, aunque pobre en recursos y 
giros, y las innumerables licencias de su poética que facilitan 
extraordinariamente la versificación. El uso frecuente del após
trofo consiente á los poetas italianos elidir una de dos vocales 
iguales para evitar insonoras prolongaciones.

La supresión de letras en las p alab ras, que puede llegar 
hasta tres, sin alterar el sentido de estas, les otorgan fecundas 
libertades para la rim a y el m etro ; de modo que así pueden 
escrib ircavaliere y cavaíier, peregrino y peregrin , como useí- 
rono, usciro y uscir , furono , furo y fúr, que son diversas for
mas de una misma persona del pretérito. Y, ¿ pesar de todo, 
el italiano no es impecable. Sus dobles consonantes son algo 
violentas, porque deben articularse con marcada separación; 
la s líquida cuando no va precedida de palabra finalizada en 
vocal (caso en que insensiblemente se une á ella, perdiendo en 
cierto modo su carácter , como se nota en la mia speme, il suo 
spirito), dificulta la medida al principio de verso, y lo mismo 
ocasiona al principio de frase musical. Cuando se dice en la 
preciosa cavatina de Donizetti:

Spirto gentil 
Né sogni miei.

(1) Gómez H erm osilla . — A rte de hablar en prosa y verso.
(fc) It appears, that there are in the Engiish language 

fourteen simple vowel sounds; but as i aqd u, when pronou- 
ced long msiy be considered • as diphtongs, or dipntongal vo- 
wels, our language, strictly speaking, contadns buttw elve sim
ple vobel sounds; torepresent w hich , we^ liave only five dis- 
tinct characters or letters. If a i n jfar, is the same specifíc 
sound as a in fat; and u in bi:U, the same as o in move which 
s i the opinión of some grammarians; then there are but ten 
original vowel sounds in  thé English lamjuage.— L in d y le  M u e-  
r a y , London, 1844, page 16.

(3) Coll y Vehí.—Diálogos literarias.

la s líquida del primer verso, á que no puede ni debe darse 
matiz alguno de e previa, resulta un silbido al aire, y como a 
alzar , fuera de la parte fuerte dei compás, en que, según suce
de en la letra original francesa,

Ange si pur que dans un  songe, 
empieza fácilmente la melodía. Por últim o, la abundancia de 
diptongos y triptongos unas veces y la reunión en otras de di
versas vocales que no los forman, producen contracciones exa
geradas y hasta pueden alterar el sentido de las palabras. En 
el aria di chiesa atribuida á Stradella se dice:

Se i miei sospiri,
O Dio, placassero; 

mas como sólo hay dos notas para las palabras se i  m iei, hay 
que decir sei en una misma emisión de voz, y miei en otra; 
ocasionándose inconveniente sinalefa, y pareciendo que en vez 
de quererse decir si mis suspiros, se dice seis suspiros mios.

Vese, pues, cómo el italiano no carece también de imper
fecciones, y cómo se censura harto ligeramente á los poetas 
españoles en lo tocante á choques de vocales, que cuando mé
nos no son ni más frecuentes ni violentos que los citados, y 
otros muchos ejemplos que pudieran aducirse.

Y tanto más injusta es esta censura cuanto que, aun para 
la zarzuela, cuya esencia es inferior á la de la ópera, se han 
escrito hermosos versos de reconocidas propiedades musicales. 
Bastantes podría citar para demostrarlo; pero me concretaré 
á pocos y de un solo autor, que ya no existe, el ilústre autor 
de Jugar con fuego.

Cuando quiere ser suave, dice así:

La noche vertia su blando beleño;
Cerraba mis ojos pacífico el sueño;
Un rayo de lumbre mi mente inundó,
Y el cielo á mi vista sus puertas abrió. (1).

Si busca la fluidez .y sonoridad, la encuentra de este modo: 
De las aves el trino amoroso,

Dulcemente resuena en mi ©ido;
De las auras el leve sonido,
De las fuentes el blando rumor! *

Mas su encanto apacible y.suave 
' Que embelesa á la turba festiva,
En un alma q u e  gime •cautiva 
Sólo inspira tristeza y dolor!

Ave -canora 
Fuente sonora 
Alado céfiro,
Callad, callad! 

í Cúbrate, oh cielo,
i Tétrico velo,

Y truene horrísona 
L a tempestad (&).

Pero anhela ser tierno, y entónces dice:

Ausente de la orilla,
Guadalquivir,

La pobre gitanilla u
.Quiere reír-: - *- • -

Y pide á sus tpnacjaa
AqueJla sai».

Que allá en tus enramadas •
No tuvo igual.

Mas sale; envuelta, e n lla n to  
Voz de ¿olor,

Y ya es sólo su canto
Un ¡a y ! de am or ,($)*:

Por último, cuando necesita un tonoi ro b u sta  habla cón esta 
energía, haciendo á la vez sonoros versos de nueve-silabas:

Negra tormenta amenazaba,
Hórrido tru epo. retumbó..
Mas de repente lumbre pura 
En .el Oriente apareció!

Dulces aromas 
Vierte la flor;
Bulle el arroyo 
Murmurador:

Y,al quedisipa, la torm énta , . >
Alza la tiqrqa bi.iquoshe,amor!, (4).,...

Pero ¿á qué multiplicar las citas en* este ú otre sentido? 
¿No son ya de _poi\.sí elo.c tientes las que dejo trascritas?

Ahora bien, señores: seamos imparciales y rechacemos toda 
vulgar preocupación. Si la lengua castellana, examinada en 
sus condiciones intrínsecas y comparada con otras, es digna 
de que se la, considere, como elemento musical (segunda pro
posición de este débil discurso); si así se infiere, aun dadas 
las ventajas de la italiana, nacidas de su mecanismo y de la 
multitud de sus licencias poéticas; si privada de ellas, y con 
un objetivo ideal mucho ménos sublime que el del drama lí 
rico (según lo expliqué em .la prim era parte), ha producido en 
la zarzuela los bellos versos para canto del inolvidable Ven
tura de la Vega, y los de otros elevados poetcis cuyos nombres 
no quiero citar porque viven todavía; si todo esto es así, ¿co
mo no proclamar que nuestra lengua, hecha para hablar con 
Dios, según dicho atribuido á Cárlos V, sólo reconoce por rival 
triunfante en lo lírico á la que enaltecieron Metasíasio y Ro- 
mani, pero que también es en el mencionado concepto supe-

(1) El planeta Venus.
.(«) Ibid.
(3) c El estreno de una artista.
(4) Ibid.
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rior á todas las restantes europeas en que más se escribe para 
canto?

Sí, publicadlo en alta voz con el apoyo de vuestra autoridad, 
que no os inducirá á ello apasionado patriotismo, sino verdad 
evidente y gloriosa. Oigan vuestra palabra los poetas: adivinen 
los espléndidos horizontes de belleza que puede recorrer su ar
diente fantasía: comprendan la nueva faz con que ha de apa
recer el drama lírico, si previsores le comunican en fondo y 
forma los gérmenes característicos de ¡nuestra nacionalidad; y 
entre todos predispondréis la fecunda tierra pátria para que 
del árbol de la música acabe de brotar esa codiciada flor que 
hace tanto tiempo pugna per brillar: la ópera española.

He llegado al fin de mi camino. AI borde de él me siente 
como viajero fatigado, recordando los lugares que con pió in
seguro y vacilante he recorrido. ¡Ojalá mi pincel os los haya 
dibujado con verdad y con arte! De nuevo os saludo: de nuevo 
os rindo gracias en la alegría de mi corazón. Sólo aminora la
que experimento en ccasion tan solemne, el considerar que soy 
inhábil para justificar en la práctica lo que acabo de exponeros 
en teoría.—H e  d i c h o .

Hoy, á las ocho y media de la noche, celebra sesión pública literaria la Academia de Medicina, en la cual continuará la discusión pendiente sobre el ácido fénico y efectos de los 
medicamentos á dosis altas.
 La exposición de las obras del malogrado artista Sr. Rosales, sita en el edificio que fué platería de Martínez, y que tanto llama la atención de los inteligentes, terminará el do
mingo próximo.

B I B L I O G R A F I A .

D. VENTURA RUIZ AGUILERA.—OBRAS COMPLETAS.—ELEGÍAS Y 
ARMONÍAS.— RIMAS VARIAS.

Acaba de publicarse el segundo tomo de las obras comple
tas de D. Ventura Ruiz Aguilera que contiene las Elegías y 
Armonías y Rimas varias, con traducciones al francés, italiano, 
alemagi, polaco y gallego. Dicho libro lleva al frente un bellí
simo prólogo de Carolina Coronado y un retrato admirable
mente grabado de la hija del autor, E lisa, cuya muerte ha 
inspirado íá colección de pequeños poemas que llevan el epí
grafe de Elegías.

El nuevo libro que el inspirado poeta ofrece á sus admira
dores reproduce muchas composiciones ya publicadas ante
riormente ; sus bellezas de conjunto y de detalle son, sin em- 
barg ^arúis que cada nueva edición de las mismas ha de sa
ludarse como una verdadera y ansiada novedad por los amantes 
de las ¿ellas letras: y en verdad nada más justo, porque en los 
versos de Aguilera todo es bello y p u ro ; todo vivamente sen
tido y con ingenuidad y maestría expresado. Pero en el libro, 
objeto ?c erta reseña, van incluidas vmúas composiciones, 
hasta ahor^ inéditas, (algunas de ellas llevan lo fecha de este 
año), que por su tono, fuerza y elevación recuerdan á los me
jores maestros y dan nuevo realce á la pluma del tierno, sen
cillo y siempre profundo y levantado autor de los Ecos Nacio
nales, de las Sátiras y de aquellos incomparables cantares que 
apropiados ya por el pueblo, se oyen en cási todos los lugares 
de España, acostumbrando insensiblemente al buen gusto, y 
enseñando la más pura moral y la más sana filosofía á nuestras 
clases populares.

Fundo este aserto 'en el poema titulado En el Cementerio; 
y para probarlo bastará con una observación: toda la filosofía 
de los poetas clásicos se encaminaba á disuadir á los hombres, 
ora mediante la lisonja, ora mediante la amenaza y el ridículo 
de la investigación de las supremas y fundamentales verdades; 
esforzándose en convencerles de que eran inaccesibles á la ra 
zón y por ende incomprensibles, ó que no merecían el trabajo 
de ocuparse en ello.

Ese anatema sofístico del pensamiento y del sentimiento no 
detuvo nunca á Aguilera.

El gran misterio de los mundos, de los destinos del género 
humano, de la vida eterna, lo toca y explica con tanta fé como 
valentía, abrazando en su poema muchas cuestiones morales y 
filosóficas que instruyen al ignorante y consuelan y fortalecen 
al hombre estudioso.

Para mayor prueba, permítaseme citar algunos fragmentos 
de la composición mencionada que bastaría por sí sola á colo
car el respetable nombre de su autor en las alturás del P ar
naso español, si no hubiese conquistado en él y de antiguo un 
lugar glorioso y merecidísirno.

«Sera V6ruau ? Como iiiipUiSáda. corre
Por inflexible ley la fuente al rio,
Y el rio corre al m a r , y en él se pierde,
Así la vida en rápida carrera
Va á la nada, al no ser, piélago inmenso,
Callado y tenebroso ;

Será verdad, ó creación del miedo,
Que este terrible ser, Dios ó la ciega 
Materia bruta, inagotable origen 
De cuanto puebla la extensión, sus hijos,
Como S aturno , sin cesar devora,
Sordo al lamento universal? »

Al mártir £e la idea 
¿De qué le servirán la generosa 
Fó y ardimiento varonil, que espantan 
Al injusto opresor? ¿De qué á la virgen 

. La gracia y castidad que la embellecen,

Y su candor al niño?....
El que los astros 

Sembró en el infinito, como flores,
Del jardin sideral, ó claras notas 
Que en inefable y armonioso ritmo 
Elevan nuestras alm as,
¿Para qué los creó si cuando suene 
En el reloj del tiempo la hora suya,
De la órbita natal siendo proscritos,
Y  errantes todos al acaso, espectros 
De mundos apagados,
Tras sí no dejaran huella, ni sombra?

¡Oh, bendita la voz mil veces sea 
Que entre el silencio de las tumbas se oye! 
Revelación quizás del gran misterio 
Que el hombre anhela descubrir; la vida 
En el fecundo seno de la muerte,
Que la mece cual madre cariñosa 
Al fruto de su amor: así nacieron 
Del lado de pantano corrompido 
Fiorecillas que al aire balancean 
Sus corolas azules, y en el hueco 
De poderosa frente 
Que lo creado contener ansiaba,
—Del pensamiento alcázar soberano—
Hospédase la vida siempre augusta 
Como antes en el hombre, en el gusano.

Mentira es el no ser ; cuna el sepulcro;
Nombre vano la m uerte , dulce aurora 
Que la conciencia universal presiente 
De superior estado y claro dia;
Pasa la form a, la sustancia queda 
Y en mano del Artífice divino 
Que sabiamente la modela, cubre 
La desnudez de nuevas creaciones.

M ármoles, epitafios, sepulturas,
Negros crespones, fúnebres coronas,
Imponente silencio,
Si al sentido carnal destrucción sólo 
Anunciándole está is , otro, impalpable,
El sentido interior, el verbo que habla 
A nuestro ser con luminoso acento;
Lince penetrador del hondo arcano;
Aguja siempre fiel, vuelta hácia el polo 
Que el espíritu guia,
En más bellos y puros horizontes 
Haciéndola pensar, viva mantiene 
La esperanza de toda criatura 
En bien suprema y perfección futura.

Pues si á vida inmortal está llamado 
Lo que no piensa, ni ama,
¿Habrá de perecer su rica esencia,
El espíritu activo que lo anima,
De lo creado la porción más noble?
Menos que humo fugaz será la gloria,
Ménos la gran tarea de la historia.
Esta labor pasm osa, el alma misma 
Es de la humanidad; generaciones 
Sin cuento, en largos siglos 
Sublimándola fueron, y hoy más bella 
Es que del mundo en los primeros dias;

Todo la idea, el hecho;
Lo que habla, lo que canta, lo que llora 
De t ie r ra , cielo y mar en las regiones;
La razón , el instinto, las pasiones 
Que ennoblecen al ser ó le degradan;
El errante cometa despeñado
De las celestes cumbres; la hoja seca
Que en su vértigo arrastra el viento airado,
Todo trabaja y cumple su destino 
Como instrumento fiel de plan divino.

¡Huye* pavor del ánima cobarde,
Amamantada en el estéril pecho 
De loca vanidad ó de fé ciega!
Tú rebajas á Dios hasta tu propia 
Mísera pequeñez, cuando lo finges 
Demente destruyendo la obra su ya ,
El limpio espejo en que su imágen santa 
De toda eternidad se está mirando:
Aquí también nos la dejó esculpida;
Muéstrate ¡oh corazón! sereno y fuerte,
Y .hallarás la palabra de la vida 
En el libro terrible de la muerte.»

El cantor de los Ecos Nacionales, el cantor de todos los do
lores y de todas las esperanzas do la moderna España, no se 
contenta , sin embargo, en el último tercio de su vida, con en
señarnos el cielo y la inmortalidad-, fiel á su constante y tra 
dicional enseña de rendir culto á> la verdad del sentimiento y 
de combatir con el ejemplo ciertos desvarios de la poesía 
bucólica ó pastoril, inserta en su nueva obra un admirable cua- 
drito campestre tan sencillo, natural y tan perfectamente aca
bado, como todas sus poesías de este género.

Juzguen los lectores por sí mismos de la primera estrofa 
del Cántaro roto:

«Cantando alegremente,
De amor y vida y esperanza llena ,
Una niña morena 
Por agua va á la, fuente,
Que susurra entre mirtos y entre rosas,
Del carmín de sus labios envidiosas.
Si modesto jubón y corta saya 
Publican su humildad y su pobreza,
También su juventud y gentileza: -
¡ O h, mal h a y a , mal haya 
Quien destruir osare la ventura 
De que en sus dulces ojos hay destellos!
Pues asomada en ellos
Siempre un alma se ve serena y pura.

| Los pájaros, oyéndola, cantaban;
J El agua que corría

Entre césped y juncos sonreía;
En su cristal los olmos se miraban 
Turbando únicamente de aquel cielo 
Una ligera nube el claro velo,
Siempre azul en tan bellas soledades;
¡Quién sospechar pudiera
Que es á veces la nube más ligera.
Anuncio de terribles tempestades !»

Advertiré al term inar que he preferido copiar algunos pár
rafos de composiciones del Sr. Aguilera, desconocidas del pú
blico, á detenerme en hacer un juicio de todas ellas, en su 
mayor parte ya juzgadas y elogiadas por eminentes críticos, 
seguro como estoy de que es el mejor medio de excitar á lo§ 
suseritores de este Diario á enriquecer sus bibliotecas con un 
libro que honrarán nuestros descendientes, como hoy honra
mos las obras de los grandes ingenios que cubrieron de prez y 
gloria el nombre de la patria.

J. L.

Anuncios.

OB R A S COMPLETAS DE  D. V E N T U R A  RUIZ A G U I L E R A .—  ECOS N A -
cionalés y cantares (Tomo d.°) Elegías y armonías, rim as  

varias (Torno £.°)> con traducciones al portugués, aleman, inglés, francés, italiano, polaco, cata lan , gallego y  provenzal. Ambos volúmenes constan de más de 700 páginas en 8.°, elegantemente impresos, y contienen poesías inéditas, otras no coleccionadas hasta ahora y loe retratos del autor y de la niña que inspiró las Elegías, recientemente grabados en acero por uno de los primeros artistas de Alemania. Se vende: en - 
principales librerías, en Madrid, al precio de £4 rs. el prime1* tomo y 18 el segundo, y en provincias á £8 y £0 rs. respectivamente.

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m a n u e l  m a t h e u . - — e l  d í a  £3 del corriente, á la una de la tarde, se venderá e p u blica subasta por pujas á la llana, una colección de cuadros 
pertenecientes á la herencia del Sr. Matheu.La subasta tendrá lugar en el piso principal de.la casa nú
mero 6 de la calle de Espoz y Mina, bajo el tipo de 4&.000 rs. por que se ha hecho proposición á la testamentaría.L os cuadros se hallan de manifiesto en dicho piso principa!, y pueden verse todos los d i as de doce á tres de la tarde.Madrid 10 de Noviembre de i873.==Por la testamentaría del- 
Sr. D. Manuel Matheu, Pascual Torres. —£

 

Forma parte de este número el pliego 18 del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala primera dél Tribunal Supremo.

Santos del dia.

San Estanislao de Koska, y San Eugenio III, Arzobispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

E s p e c t á c u lo

T e a t r o  'N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho y media de 
la noche.—Función 3.a de abono.—Turno 3.° impar.— Gli Ugonotti.

T e a t r o  «del Circ o .. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 11 de abono.—Turno impar.—Un viaje de mil demonios.— Canto de ángeles.

T e a t r o  d e  l a  a s& rá u e la .—A las ocho y media'de la no
ch e—Función 55 de abono.—Turno í.°—Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d e  V a c i e d a d e s .—A las ocho de la noche.— Quien
quita lo ocasión — Ya encontré ¡o que buscaba. — Lospavos reales.

S a ló n  Eslava a .—A las ocho de la noche. — El joven Telé- maco.— Un predestinado.—Baile.
T e a t r o  M a r t in .—A las ocho de la noche.— El avaro de 

su amor.—El hijo de D. Damian.—Buscando primos.— Baile.
T e a t r o  R o m e a .— A las ocho de la noche. — El testamento.— La cola del diablo.— De doncella á Capitán.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.—-Hija y madre.—M aruja—Baile.
S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s .—La Oriental.—Esta SocUcUi celebra su reunión de baile de máscara hoy, de nueve de la noche á dos de la madrugada.


